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M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
Instrumentos de Ratificación del Convenio de la Unión

Postal de las Américas y Esjpaña, firmado en Río de
Janeiro el día 25 de septiembre de 1946. (Continuación.)
A r t í c u lo  4. Ciros telegráficos.— L a s  disposiciones de este 

A c uerdo  se harán exten s iva s  a-1 servicio  de g iros  telegráficos 
entre  aquellos países que convengan en prestarlo. A tal e lecto ,  
(previo arreglo  entre sí, fi jarán las  condiciones ¡reglamentarias 
del propio servicio.

A r t í c u lo  5 . Lím ite s m áxim os de em isión.— L as A d m in is
traciones d-e los países con tratan tes que convengan en prestar 
?ste  servicio se pondrán de acuerdo .para fijar él ‘lím ite m á 
x im o  de los g iros que cam bien en tre , sí, sin que éste  pueda  
S'5r inferior a 300 francos oro o a  la equivalencia de e sta
•cantidad en la m on ed a  respectiva.

Sin  í m h a r g o ,  los g iros  re la t iv o s  a-1 servicio  de correos,
em itidos con fran quic ia  de porte en aplicación de las dispo
siciones del artículo 9, podrán exceder del m á x im o  fijado por 
c ad a  Adm inistración.

A r t í c u lo  6. Tasas y derechos de com isión.— 1. E l remi- 
■tente de todo g ir o  em itido  conform e a- las disposiciones dei 
presen te  Acuerdo deberá abonar la tasa  qu e  fije la A d m in is
tración d é  or igen , de a c u e r d o 1 con su reglam entación  y  con 
la escalla adoptada y  p rom u lgada  paira su servicio interno.

2. C u a n d o los g iros  se cursen  por vía aérea o por e x 
preso, fas Adm inistracion es podrán percibir los derechos espe
cia les  y  sobretasas aéreas establecidos,  q u e  no podrán exceder 
d e  los qué ri jan pai'a Jas cartas .

A r t í c u lo  7. Bondosos. L o s  países contratantes quedan 
autorizados para perm itir  en su  territorio, y de acuerdo con 
su legis lación interior,  e l  endoso de los g iros  o r ig io a r io s .d e  . 
-cualquier país.

A r t í c u lo  S. R esponsabilidad .— L a s  Adm inistraciones serán 
.responsables ante los "remitentes de las can tid ad es  que éstos 
depositen para  ser invert idas en g ir o s  postales hasta  , el m o
mento en qu e  sean p a gad o s  a  los dest in atario s  o e n d o s a 
tarios.

A r t íc u lo  9. F ranquicia de derechos .— Estarán  exentos^ de 
derecho los giros re la tivos al servicio, c am b iad o s  entre  jas 
A dm inis trac ion es  o  entre las ofic inas de correos dependientes 
d e  cad a  A dm inistración, así c om o también los que remitan 
a la Oficina  Internacional de M on tev ideo,  y viceversa.

A r t í c u lo  10.. Plazo de validez de los g iro s .— 1 . Sa lvo  
acuerdo en contrario, todo g iro  posta»!* -será pagadero en el 
país de destin o dentro d e  lo s  doce m esé s  siguientes al de su 
em isió n .

2. E l  importe de los giros q u e  no hay an  sido pagados 
den tro  d e  dicho período, se acreditará  a la Adm inistración 
de origen, a la cua/1 se enviará  -una fórm ula  D  con el detalle 
d e  tales giros,  p a ra  q u e  proceda de  a cu erd o  con  sus re g la 
m entos.

A r t í c u l o  1 1 . Cam bios de dirección y  reintegro de g iros .—  •

1 . C u a n d o  el rem iten té desee corregir  un error en la direc
ción dei destin atario  o solic itar hi devolución del im porte del 
giro, -hará ¡la gestión ante la  A dm in is trac ión  del p a í s 'q u e  lo 
haya  emitido.

2. Por lo general,  un giro postal no s<uá re integrado sin 
autorización de 13 A dm inistración  C e n tra l  del país pagadero.

D ich a  autorización se dará por m edio  de una com u n icació n  
independiente, dir ig ida  a la Adm inistración de origen, y el 
m on to  total de los g iros cuyo reintegro se autorice  se acre 
ditará  en la próxim a Quema a form ularse.

A r t í c u lo  12 . A viso de pago .—  1 . El remitente  de un g ’ro 
podrá obtener un aviso de p ago, m ediante un derecho e qu iva 
lente al percibido por la  A dm inistración  de origen < n concepto 
de aviso de recibo de la correspondencia certificada. E ste  de
recho pertenecerá a la A dm inistración  de .or igen.

2. L a  A dm inistración  de  dvst ino extenderá  el nv *so de 
pago en un impreso, conform e al m odelo  E, y  lo remitirá el 
propio in teresado, directam ente,  o a la Adm inistración  e m i
sora para s»u entrega  a aquél.

A r t í c u lo  13. R eexp ed ición .— 1 . A petición del remitente 
o del d est in atario  d¿ los giros,  éstos podrán ser reexpedidos 
a otro país d is í in to ,  siempre que e xista  V a m b io  de  g iros con 
el n uevo país de destino.

2. La  Adm inistración  reoxpedidora tendrá derCcho a de
ducir dé] importe de! giro  las c u o ta s  q u e  le correspondan por 
concepto de los. nuevos g iros  em itid os por ella, conform é a  
lo establecido en el artículo 6 .

3. En caso de reexpedición, el g iro  se considerará  co m o  
si i i u b k s é  sido pagad o por !»a A dm inistración  reexpedidora,  fla. 
cual lo incluirá en la cuenta  por tal concepto, añadien do la 
palabra «Reexpedición».

A r t í c u lo  14. Legislación in te r io r — L o s  ,giro§. postales que 
se cambien entre dos países estarán  sujetos,  en *!o qu e  con 
cierne a su emisión y pago/ a las d isposiciones v igentes  en los 
países de origen o destino,  según el caso ,  aplicables  a  los 
g iros  posta'les interiores.

, A r t í c u l o /  15 . Form ación de las lisia s .— 1 . C a d a  O fic in a  
de C a m b io  c om u n ica rá  a la Oficina  #de  C a m b io  corresponsal 
d iariam ente,  o en las fechas que de m u tu o  acuerdo se señ a
len, las can tid ad es  recibidas en sp país para ser p a g a d a s  ert 
el otro, haciendo uso- del modelo A anexo.

2. T o d o  giro postal anotado en las listas llevará  un n ú 
mero progresivo  q u e  se denom inará  «número internacional», 
com e n zan d o el i .°  d e  enero o  él i .°  de ju lio  de c ad a  año, 
según se convenga, con el núm ero 1. L a s  listas l levarán,

' asim ism o, un n úm ero de orden, com en zan do por el número' 1, 
el i. °  d e  enero o el i.°  de julio d^ cad a  año. C u a n d o  se pro
duzca él cam bio  de n um erac ión ,  la prim era  lista  llevará  tam 
bién el ú T im o número de la serié anterior.

3. L a s  O fic in as de C a m b io  se acusarán  .recibo de  c a d a  
lista, por m edio  de la primea-a lista .siguiente «enviada en la  
dirección opuesta.  •

4. C u a lq u ie r  lista que f a ’ tare será reclam ada Inmediata
m en te  por la Oficina de C a m b io  que com probare  la falta .  L a  
O ficina  de  C a m b io  rem iten te ,  en tal caso,  e n v iará  lo a n te s
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p o s ib l e ,  a  la r e d a m a n t e ,  un  d u p l i c a d o  de  la  l i s t a  p e d id a ,  d e 
bida me-níe f o r m a l i z a d o .  #

5. C o n  los g i r o s  e x p e d i d o s  p o r  v ía  a é r e a  s e  s e g u i r á  ei  
m i s m o  p r o c e d i m i e n t o  e s t a b le c id o  en lo s  p a r á g r a f o s  p r ec e d e n te s ,  
p e ro  (uti l izando l i s t a  d el  m o d e l o  A ,  c a r a c t e r i z a d a s  c o n  m e m 
b r e t e  o ró tu lo  d e  c o lo r  azul» p a r a  la s  q u e  se  l le v a r á  n u m e r a 
ción  in d e p e n d ie n t e .

A r t i c u l o  16. C o m p r o b a ció n  y r c c tijic a c ió n  de lo s lis ia s .—
1. L a s  l i s t e s  se r á n  r e v i s a d a s  c u i d a d o s a m e n t e  por  la O f i c i n a  
ele C a m b i o  d e s t i n a  tar i a  y c o r r e g i d a s  c u a n d o  c o n t e n g a n  s im -  
p ie s  e r r o r e s .  D e  e s t a s  c o r r e c c i o n e s  s e r á  i n f o r m a d a ' l a  O f i c i n a  
<k C a m b i o  r e m i t e n t e ,  al  a c u s á r s e l e  r e c i b o  d e  la  l i s t a  e n  q u e  
sé  h u b ie r e n  h e c h o .  . •

2. C u a n d o  las  l i s t a s  c o n t e n g a n  o t r a s  i r r e g u l a r i d a d e s ;  la  
O f i c i n a . ' d e .  C a m b i o  d c s t i n a t a r i a  p e d irá  e x p l i c a c i o n e s  a la  re
m i t e n t e ,  l a  c u a l  d e b e r á  i n f o r m a r  dn e l  p la z o  m á s  b r e v e  p o s i 
ble .  E n t r e t a n t o  . ¡?e s u s p e n d e r á  la  e m i s i ó n  'de  lo s  g i f o s  p o s ta 
le s  in t e r io r e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a s  m e n c i o n a d a s  a n o t a c i o 
n e s  i r r e g u l a r e s .

A U t í c u l o  17. r o g o  d e  los g ir o s .— i .  Al  re c ib irs e  e n  u n a  
O f i c i n a  d e : C a m b i o  u n a  l is ta  d e  g i r o s  c o n  a r r e g l o  a  lo d i s 
p u e s t o  en e l  a r t i c u l o  15, d i c h a  O iic i .na  p r o c e d e r á  a  e f e c t u a r  
i! o r d e n a r  el p a g o  a  lo$ d e s t i n a t a r i o s  e n  l a  m o n e d a  d e l  p a í s  
d e  d e s t i n o  d e  l a s  c a n t i d a d e s  q u e ,  e n  d i c h a  m o n e d a  o  e n  o t r a ,  
c o n v e n i d a ,  f ig u r e n  en la  l i s t a ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  lo s  R e g l a 
m e n t o s  v i g e n t e s  en c a d a  p a ís  p a r a  e l  p a g o  d e  lo s  g i r o s  ón- 
tcrnacion-ailv». ‘ ’

2. iLa A d m i n i s t r a c i ó n  d e  d e s t i n o  p r o c u r a r á  en t o d o s  lo s  
c a s o s  r e a l iz a r  s in  d e m o r a  el p a g o  a  los  b e n e f i c i a r i o s .  S i  t r a n s 
c u r r i d o  un m e s  d e  r e m it id o  el a v i s o  al b e n e f ic ia r io  n o  se h u 
b ie r e  e f e c t u a d o  el  p a g o , ,  s e  c o m u n i c a r á  e l  h e c h o  a  la  A d m i 
n i s t r a c i ó n  do o r ig e n  p a r a  q u e  lo  p o n g a  e n  c o n o c i m i e n t o  d e l  
r e m i t e n t e .

3. L o s  d u p l i c a d o s  d e  g i r o s  postfe1e s - s e  e x p e d ir á n  s o l a m e n 
te  poj- la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  p a í s  e m is o r , ,  d e  c o n f o r m i d a d  cón 
su  l e g is la c ió n  i n t e r n a  y  p r e v i a  c o m p r o b a c i ó n  d e  q u e  el g i r o  
n o  h a  s id o  ni p a g a d o  a l  d e s t i n a t a r i o  ni . re e m b o l s a d o  a l  e x p e 
d i d o r .

A r t í c u l o  18. R e n d ic ió n  y liq u id a c ió n  d e  c u e n t a s .- * ! ,  S a l v o  
a c u e r d o  en con trario , ,  a l  f inal  de  c a d a  t r i m e s t r e  la A d m i n i s t r a 
c ió n  ^ c r e e d o r a  f o r m u l a r á  la  c u e n t a  r e s p e c t i v a  p a r a  la  A d m i 
n i s t r a c i ó n  c o r r e s p o n s a l ,  en q u e  c o n s t e :

tf) L o s  t o t a l e s  d e  la<s l i s t a s q u e  c o n t e n g a n  e l  d e t a l le  d e  
lo s g i r o s - e m i t i d o s  e n  a<mbcs p a í s é s  d u r a n t e  el  t r i m e s t r e ; .

b) L o s  t o t a k s  d e  los g i r o s  q u e  h u b i e r e n  s i d o  r e i n t e g r a 
d o s  a  los  r e m i t e n t e s ,  y  • ‘ *

. c) L o s  to t a l e s  de  lo s g ir o 9  q u e  h u b ie r e n  c a d u c a d o  d u r a n 
t e  el t r im e s t r e .  v

2. E l  h a b e r  de c a d a  A d m i n i s t r a c i ó n  se  e x p r e s a r á  en  l a  m o 
n e d a  de su p a ís .

E l  i m p o r t e  m e n o r  s e r á  c o n v e r t i d o  a  la  m o n e d a  d e l  p a í s  
a c r e e d o r - c o n  a r r e g l o  a l  c a m b i o  m e d i o  d e f  t r i m e s t r e  ’a  q u e  s e  
re fm ra  la c u e n t a .   ̂ ;

3. E s t a  c u e n t a ,  e x t e n d i d a  en doblte e j e m p l a r ,  s*  e n v i a r á  
■ p or :1 a A d m i n i s t r a c i ó n  q u e  la  h a y a  f o r m u l a d o  a  l a  A d m i n i s 

t r a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e .
S i  el s a ld o  n-esultare a  f a v o r  d e í s t a  A d m i n i s t r a c i ó n ,  s e  pa

g a r á  u n i e n d o  a  l a  c u e n t a  u n a  l e t r a  a  l a  v i s t a  s o b r e  el p a ís  
a c r e e d o r .

S i  el s a l d o  r e s u l t a r e  a f a v o r  d e  la A d m i n i s t r a c i ó n  q u é  h a y a  
f o r m u l a d o  Ja c u e n t a ,  el p a g o  se  l l e v a r á  a  c a b o  p o r  la  A d m i 
n i s t r a c i ó n  d e u d o r a  en la f o r m a  i n d i c a d a  e n  el p á r r a f o  a n t e 
r io r ,  al d e v o l v e r s e  a c e p t a d a  l a  c u e n t a .

P a r a  la f o r m a c i ó n  .de e s t a  c u e n t a  t r i m e s t r a l  se  u t i l i z a r á n  
lo s  m o d e lo s  B ,  C ,  I)  y E  a n e x o s  al p r e s e n t e  Acuerdo,*

4. T a m b i é n  p o d rá n  e n t e n d e r s e  la s  A d m i n i s t r a c i o n e s  p a r a  
n o  e f e c t u a r  c o n v e r s i o n e s ,  s in o  p a r a  r e a l i z a r  la l i q u i d a c i ó n  u n i -  
l a t e r a l m e n t e ; e s t o  es ,  p a ra  a b o n a r  c a d a  A d m i n i s t r a c i ó n  a la 
o t r a  el im p o r t e  to ta l  d e  lo s  g i r o s  p a g a d o s  p o r  su  c u a n t a .  E n  
tal  c a s o  c a d a  A d m i n i s t r a c i ó n  h a b r á  de f o r m u l a r  u n a  c u e n t a  
t r i m e s t r a l .  •

A r t í c u l o  19. S u p r e s ió n  de c u e n ta s  p or in te r c a m b ió  d e g i
r o s .— L a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  p o d r á n ,  p r e v io  m u t u o  a c u e r d o ,  s u 
p r i m i r  la  f o r m a c ió n  d e  c u e n t a s * a  q u e  se re f ie r e  el a r t íc u lo  a n 
te r io r .  E n  -este c a s o ,  d e b e rá n  c o m p r o m e t e r s e  a  e n v i a r  a d ju n t o  
a c a d a  l i s t a  d e  g i r o s ,  m o d e lo -  A ,  u n  c h e q u e  p o r  el i m p o r t e  
t o ta l  d e  lo s m i s m o s ,  a p l i c á n d o s e  i g u a l  p r o c e d i m i e n t o  cuan clo  
e s t é  i n d i c a d o  el u so  d e  los m o d e l o s  C  y  D .

L o s  c h e q u e s ,  s a lv o  a r r e g l o  en  c o n t r a r i o ,  s e rá n  e x p e d i d o s  
e n .  la  m o n e d a  del  p a ís  a c r e e d o r ,  y  e n  e s t a s  c o n d i c i o n e s  s e  
h a r á  la c o n v e r s i ó n  por el  c a m b i o  libre.

A r t í c u l o  2 0 . A n tic ip o s  a . b u en a  c u e n ta .— C u a n d o  r e s u l t a r e

q u e  u n a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e b a  a  la  o t r a ,  por c u e n t a  de g i r o s  
pos-tales, un s a ld o ^ q u e  e x c e d a  de 25.000 f r a n c o s  o ro ,  o  la  
e q u i v a l e n c i a  a p r o x i m a d a  de  e s ta  c a n t i d a d  en  su  p r o p ia  m o n e 
d a ,  la A d m i n i s t r a c i ó n  d e u d o r a  d e b e r á  e n v i a r  a la  a c r e e d o r a ,  
a  la  m a y o r  b r e v e d a d  p o s ib le  y c o m o  a n t i c i p o  a  b u e n a  c u e n 
ta ,  u n a  c a n t i d a d  a p r o x i m a d a  al s a ld o  de  l a  l i q u i d a c i ó n  tri
m e s t r a l  a  q u e  s e  refiere  ei a r t íc u lo  iS.

A r t í c u l o  2 1 . S u s p e n s ió n  del se r v ic io .— 1. L a s  A d m i n i s 
t r a c io n e s  de lo s  p a ís e s  c o n t r a t a n t e s  p o d r á n ,  en  c i r c u n s t a n c i a s  
e x t r a o r d i n a r i a s ,  s u s p e n d e r  te m p o r a 'k n e n te  la  e m is ió n  d e  g i r o s  
p o s ta le s  y  a d o p ta r  t o d a s  a q u e l la s  d i s p o s i c i o n e s  q u e  e s t i m e n  
c o n v e n i e n t e s ,  p a r a  s a l v a g u a r d a r  s u s in t e r e s e s  y  e v i t a r  c u a l 
q u i e r  a g i o  q u e  p u d ie r a  i n t e n t a r s e  c o m e t e r  p o r  m e d i o  del  se r
v ic io  d e  g i r o s .

2. L a  A d m i n i s t r a c i ó n  q u e  a d o p t e  a l g u n a  d e  l a s  m e d i d a s  
a l u d i d a s  en- e l  p a r á g r a f o  a n t e r io r ,  d e b e r á  c o m u n i c a r l o  c o n  

-toda u r g e n c i a  a  l'as A d m i n i s t r a c i o n e s  c o n  q u i e n e s  c a m b i e  g i 
ros  p o s ta le s .

’ A r t í c u l o  22. P r o p o sic io n es  d u ra n te  e l in terv a lo  de tai 
r e u n io n e s .— E l  p res en te  A c u e r d o  p o d rá  ser  m o d i f ic a d o  e n  el in
te r v a lo  q u e  m ed ie  e n t r e  los C o n g r e s o s ,  s ig u ie n d o  e l  procedi
m i e n t o  e s t a b l e c i d o  en el C o n v e n i o  d e  la  U n i ó n  P o s f a l  U n i 
v e r s a l .  P a r a  q u e  t e n g a n  fu e r z a  e j e c u t i v a  la s  m o d i f ic a c io n e s ,  
d e b e r á n  o b t e n e r

a) U n a n i m i d a d  de ,s u f r a g i o s  si se  t r a t a  d e  in t r o d u c ir  n u e .  
v a s  d i s p o s i c i o n e s  o  d e  m o d i f i c a r  lo s  a r t í c u l o s  i ,  2,  5, 8, 9, 
14, 18, 19, 20, 2 1 ,  22 y  23, y

b) p o s  t e r c i o s  d e  s u f r a g i o s '  p a r a  m o d i f i c a r  lo s  d e m á s  ar
t ícu lo s

A r t í c u l o  23. V ig en c ia  y d u ra ció n  d el A c u e r d o .— 1. E  

p r e s e n t e  A c u e r d o  é m p é z a r á  a  r e g i r  el i . °  d e  e n e r o  de  1947 > 
q u e d a r á  en v i g e n c i a  s in  l im it a c ió n  d e  t ie m p o ,  re se r v á n d o s e  
c a d a  u n a  d e  la s  A l t a s  P a r t e s  c o n t r a t a n t e s  el d e r e c h o  d e  de. 
n u o c i a r l o ,  m e d i a n t e  a v i s o  d ad o  p o r . s u  G o b i e r n o  al d e  la  R e 
p ú b l ic a  O r i e n t a l  del  U r u g u a y ,  co n  u n  a ñ o  d e  a n t i c i p a c i ó n .  '

2. E l  d e p ó s i t o  d e  las  r a t i f i c a c i o n e s  se  h a r á  e n  la  c iu d ad  
d e  R í o  d e  J a n e i r o ,  R e p ú b l i c a  d e  lo s  E s t a d o s  U n i d a s  del B r a .  
sil,  en e l  m á s  b r e ve  p la z o  posible .  S e  l e v a n t a r á  u n  ^Vcta r e 
la t iv a  a l  d e p ó s i t o  d e  las  r a t i f i c a c i o n e s  d e  c a d a  p a ís ,  y e  ̂ Go< 
b ie r n o  del B r a s i l  r e m i t i r á  p o r  la v ía  d i p l o m á t i c a  u n a  c o p k  
d e  d i c h a  A c t a  a los  G o b i e r n o s  dO los d e m á s  p a ís e s  s ig n a tar io s -

3. Q u e d a n  d e r o g a d a s ,  a  p art ir  d e  la fecha  en. q u e  entrd 
en v i g o r  el p r e s e n t e  A c u é r d o ,  la s  e s t i p u l a c i o n e s  d el  A cu e rd e  
d e  G i r o s  P o s t a l e s ,  s u s c r i to  e n  P a n a m á  el 22 d e  diciembre: 
d e  1936.

4. E n  el c a s ó  d e  qué  el A c u e r d o  n o  f u e r e  r a t i f i c a d o  peí 
u n o  o  v a r io »  d e  lo s  p a íses  c o n t r a t a n t e s ,  no  d e j a r á  d e  ser  v á 
l ido  p a r a  lo s  q u e  así  lo h u b ie re n  h e c h o .

5. L o s  p a í s e s  c o n t r a t a n t e s  p o d r á n  r a t i f i c a r  provisional*, 
m e n t e  e s te  A c u e r d o  p o r  c o r r e s p o n d e n c ia ,  d a n d o  a v i s o  d e  elle 
a  la s  A d m i n i s t r a c i o n e s  . r e s p e c t i v a s  p o r  m e d i o  d e  la. O f ic in c  
In t e r n a c io n a l ,  sin je r ju ic io  d e  q u e ,  s e g ú n  1a le g is lac ió n  de c a  
d a  p a ís  y  p r e v ia  a p r o b a c i ó n  d e  lo s C o n g r e s o »  N a c i o n a l e s ,  sea 
c o n f i r m a d a  p o r  la  v ía  d ip lo m á t ic a .

. E x  f e  df. t.o  r e s u e l t o , los P le n ip o te n c ia r io s  d e  lo s  G o b ier .  
n os  de  los p a ís e s  a rr ib a  c i ta d o s ,  d e b i d a m e n t e  a u to r i za d o s ,  sus. 
criben esta  C o n v e n c i ó n  en la  c iu d a d  de  R í o  d e . J a n e i r o ,  R e p ú  
b l ic a  de  lo s  E s t a d o *  U n id o s*  del B r a s i l ,  a  lo s  v e i n t i c i n c o  dia< 
d e  s e p t ie m b r e  d e  m il  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y  s^is ».

( S i g u e n  la s  f i r m a s  d e  lo s  s e ñ o r e s  P l e n ip o te n c ia r io s . )

Por tanto, habiendo visto y exam inado los veintitréí 
artículos que Integran dicho Convenio, oída la Comislór 
de Tratados de las Cortes Españolas, en cum plim iento d< 
lo prevenido en el artículo 14 afie su Ley orgánica, venge 
én aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en vir
tud del presente lo apruebo y ratifico, prom etiendo cum 
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe .pun
tualm ente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayoi 
validación y firmeza, mando expedir este Instrum ento de 
Ratificación firmado por Mi, debidam ente sellado y re
frendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exte
riores.

Dado en Madrid a veintidós de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
E l  Ministro d e  Asuntos Exteriores,

Al b e r t o  m a r t in  a r t a jo
 ( C o n tin u a rá .)
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M I N I S T E R I O  DE L  E J E R C I T O
Subsecretaría

Libertad condicional 
ORDEN de 27 de abril de 1948 por la qu e  

se conceden los beneficios de la liber
tad condicional, por el tiempo de conde
na que le queda por cumplir, al corri
gendo de la Penitenciaria Militar de 
La Mola (Mahon) Miguel Curto Benito.
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 246 y 1.001 del Código de Justi
cia Militar, y previo acuerdo del ( onsejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de 
la libertad condicional, por el tiempo de 
condena que le queda por cumplir, al co
rrigendo de la Penitenciaria Militar de La 
Mola (Mahón) Miguel Curto Benita 

Madrid, 27 de abril de 1948.
DAVILA

Dirección General de Transportes
ESCALA DE COMPLEMENTO HONO

RARIA DE FERROCARRILES
 Ascensos

ORDEN de 29 de abril de 1948 por la 
que se concede el ascenso al empleo 
que se indica al personal de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
que se relaciona.

Por estar com~rqhdido en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («D. O.» nú
mero 225), ostentar en la actualidad car
gos de miiyor categoría ferroviaria y no 
comprenderles las excepciones del Decre
to de 6 de iulio de 1937, número 314 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 262), se concétie el ascenso al empleo 
que se indica al personal que a- continua
ción se relaciona.

Red Nacional de los Ferrocarriles.
Españoles

Capitán don Ignacio Goytisolo Taita- 
vuli, Subjefe de Servicio de la División 
Eléctrica de la RENFE, a Comandante» 

Capitán don José Hernández Martín, 
Subjefe de Servicio de la División Co
mercial, a Comandante. . .

Capitán don Rafael Llamas Alpériz, 
Subjefe de Servicio de la División Eléc
trica, a Comandante.

Capitán don Pedro O ’Callaghan Martí
nez, Subjefe de Servicio de la División 
Eléctrica, a Comandante.

Capitán don Luis Razquin Mumbru, 
Subjefe .de Servicio de la Divisióh de 
Material y Tracción, a Comandante.

Capitán don Angel Villamana Arbán, 
Subjefe de Servicio de la División ¿Eléc
trica, a Comandante.

Capitán don Antonio Martín Serralde, 
Subjefe de Servicio del Servicio de Estu
dios y Unificación, a Comandante.

Capitán don Enrique Bushell Gómez, 
Subjefe de Servicio de Personal y Asis
tencia Social, a Comandante.

Capitán don José María Lamaña C'oll, 
Subjefe de Servicio de la División Eléc
trica, a Comandante!

Teniente don Francisco Abrisqueta He
rrara, Jefe de Depósito, a Capitán.

Teniente don Luis de la Gándara de s 
la Gándasa. Jefe de Depósito, a Capitán.

Teniente don Ricardo Torres García, 
Inspector Principal de Explotación, a 
Canitán.

Teniente don Angel Górriz Esteban, 
Jefe de Depósito, a Capitán. <

Brigada don Domingo García Viñas, 
Jefe de Estación, a Alférez.

Brigada don José Francés Gil, Jefe de 
Esfación, a Alférez.

Sargento don Rogelio Giménez Saúco. 
Jefe de Estación, a Alférez.

Madrid, 29 de abril de 1948.
 DAVILA 

Ingresos

ORDEN de 29 de abril de 1948 por la 
que ingresan en la Escala de Comple
mento Honoraria de Ferrocarriles, con 
las categorías que se indican, los fun
cionarios y empleados de la Red Na
cional, de los Ferrocarriles que se men
cionan.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («D. O.» nú
mero 225) y no comprenderles las excep
ciones del Decreto número 314, de 6 de 
junio de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO nyunero 282), ingresan en la 
Escala de Complemento Honoraria de Fe
rrocarriles, con las categorías que se in
dican, los funcionarios y empleados de 
las Compañías que se relacionan a con
tinuación.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Don Luciano de la Oosa Serrano, In
terventor en Ruta, a Alférez.

Don Antonio Robles Molano, Interven- 
tofr en Ruta, a Alférez.

Don Teófilo Guijarro Otero, Interven
tor en Ruta, a Alférez.

Don Eugenio Parrón González, Auxiliar 
Técniob, a Brigada.

Don Juan Bautista Aliañp, Oficial de 
oficio, a Cabo.

Don José Gutiérrez Casquete, Factor, 
a Cabo.

Don Manuel .Sorlano Cano, Factor a 
Cabo.

Don Benjamín Deiso Vals, Factor, a 
Cabo.

Don Antonio Santiago Arias, Oficial 
de oficio, á Cabo. 

Madrid, 29 de abril de 1948.
DAVILA

M I N I S T E R IO D E J U S T I C I A
O R D E N  de 30 d e  en ero  de 1948 por l a  

que se nom bra Secretario de la Ju n ta  
de Gobierno del Ilustre Colegio d e  
Abogados de A lbacete al Letrado don 
Lu is C añam ares M oreno.

lim o. S r . : De conform idad con la pro
puesta form ulada por el Excm o. Sr. Pre_ 
siidente de la Audiencia Territorial de Al
bacete,

Este M inisterio acuerda nombrar para 
el cargo de Secretario de la Ju n ta  de 
Gobierno del Ilustre Colegio ¿e- Aboga
dos de dicha capital al Letrado, colegia, 
do del mismo, don Lu is 'Cañam ares M ó. 
reno.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. ’

Dios guarde a  V . I. much«s años. 
Madrid, 30 de enero de 1948. *

F E R N A N  D E Z .C U  E S T A  

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

ORDEN de 6 de febrero de 1948 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y un penados.
Hmo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas'para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en ios 
artículos 98 al 100 del Código Penal v Ley 
de *¿3 de Julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a pro

puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el rraoajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien i^nceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguintes penados, quienes podran ob
tenerlo a la publicación de la piesente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá’1 de Henares: Emilio Fortún Montañés.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: José Gálvez Barón.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
Pedro Caballero Prado, Vicente García 
Sánchez, Pedro Frechilla de la Fuente.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: María Morales Estado.

De la Prisión Escuela (M adrid): Eme- 
terio Alcolea Heredia. >

De la Prisión Provincial de Almena: 
Pedro Jiménez ¿Mira.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
José Rodríguez Mata, José María Gonzá
lez Sánchez.

De la Prisión Provincial Je Córdoba: 
Emilio Espejo Canales, Salvador Ríos Gu
tiérrez, Antonio González Rodríguez, Ra
fael Navarro Trenas.

De la Prisión Celular de Barcelona: Ra
món Espejo Hidalgo. .

De la Prisión Provincial de Huelva: Mi
guel Contreras santana.

De la Prisión Provincial de Jaén: Ma
nuel Moreno Castro.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Anastasio Gómez Molinero.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: ignacia Alonso Serrano.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Ju
lián Gómez Mesones, Eduardo Vázquez 
Hevia, Vicente Valles Garqja.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Domingo Llíbre Boix.

De la Prisión i Provincial de SevilU: Jo
sé Morillo Jiménez. ^

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Gregorio Alonso Aiohso.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Felioe Rebollo Hernán.

Del Destacamento Penal de Rui trago 
(Madrid) : Luis Fernández Velasco, José 
Alvarez Guerrero, Aquilino ároca Péiez.

Del Destacaménto Penal de l  údela Ve- 
eruin (O viedoj: José Raipón lusto Pala- 

.c ió .
-Del Destacamento Penal de hozas de 

la Sierra (Madrid): Antonio isidro Her* 
nández Fernández.

Lo digo a V I. para su '•onoclmiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 26 de febrero d e  19 4 8  p o r  la  
que se conceden a don Ferm ín  Bausá  
Alvarez los beneficios de rehabilitación  
por reunir los requisitos que determ ina  
la L ey  de 23 de noviem bre de  1940.

Excm o. Sr. : V isto el expediente, in
coado con el número 8 18  por la Com i
sión' de Penas A ccesorias, a instancia de 
don Ferniín B au sá  Alvar*z. m ayor d *  
edad, soltero, T elegrafista , natural y ve
cino dé Scgovia, con dom icilio en la pla
za de Franco, núm . a, en solicitud de los 
beneficios que otorga la L ey  de 23 de 
noviembre de 1940,

E ste M inisterio ha dispuesto, de a cu er. 
do- cor> la propuesta form ulada por i* 
Com isión de Penas* Accesorias :

Que accediendo a lo solicitado por don 
Fermín. Bausá 4 lvar<?2» funcionario
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Cuerpo de T o l é r a l o s ,  le sean concedi
dos los beneficios de rehabilitación por 
reunir los requisitos que detormina la 
iLey de 23 de noviembre de 1040.

( ll-o que digo a V. E. para su conoci- 
miemo y demás efectos.

Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1948.

F E R N A N  D E Z -C U  E ST A

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
do Penas Accesorias.

O R D E N  de 26 de febrero de 1948 por la 
que se desestima la petición formula
da por doña Adela Badillo B ragado al 
amparo de la Ley de 23 de noviembre 
de 1940.

' 'Exorno. Sr. Visto el expediente in. 
coado con ol número 855, por la Comi
sión de Penas Accesorias,, a instancia de 
doña Adela Badiilo Bragado, de cuaren
ta y seis -años de edad, soltera, natural 
de Madrid, con domicilio en esta capital, 
calle del Almandro, num. 13, de profe
sión t x Auxiliar de Oficinas de !a Direc
ción General de Seguridad, en súplica de 
que $e le rehabilito con arreglo a la Ley 
de 23 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Peinru Accesorias •

Qu<> se desestime la petición formuladt  

por doña Ade la Badiilo Br >gadu. n) 
cuanto a los beneficios de rehabilita
ción que solicita, por no podérsele apli
car la Ley do 23 de noviembre de 1040 
y Decreto que invoca para §u concesión.

(Lp que digo a V. E. para su conoci
miento y demás e feo o s.

Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1948.

F E  R N AN D EZ -C Ü E S T A

Excmo. Sr, Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 30 de diciembre de 1947 por 
la que se promueven a las distintas ca
tegorías y clases de las escalas Técnico-
Auxiliar y Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones a los funcionarios que a con
tinuación se detallan.

lim o. S r . : (Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clasos de las E s 
calas T écnico-auxiliar y Subalterna, 
A uxiliar de prim era clase detf. Cuerpo 
d e . Prisiones, y de conform idad con lo. 
prevenido en el artículo  391 del vi
gente Reglam ento de los Servicios de 
Prisiones,

£s*e M inisterio ha dispuesto que lo s  
v funcionarios de las referidas E scalas 

que a continuación se mencionan sean 
promovidos, por los motivos y con las 
antígüedaoes que -.0 detallan, a la* ca
tegoría» que se expresan, electos eco

nómicos a ipartir de la misma focha, 
continuando todos ellos en sus actuales 
destin os:

A la categoría de Oficial de 1.a clase, con el sueldo anual de 7.200 pesetas
Don José Moruno Chavéro, poi pvae 

a la excedencia voluntaria de don M a
nuel Fornández Sánchez, que la ser
vía, antigüedad «de 6 de noviem bre 

de 1947
Don José Alvarez Alonso, por pa^e 

a la excedencia voluntaria do don Se
vero Al ’az U ranga, que ,1a servia, an
tigüedad de 19 de, noviembre de 1947.

A la categoría de Oficial de 2.a ciase, con el sueldo1 anual de 6.000 pesetas
Don Andrés ‘Aguila* López de Lar a, 

por promoción de don José .Moruno 
Chavero, que la servia, antigüedad de 
6 de noviembre de 1947. ,

Don Am oroso G arcía Prieto, por pa
se a la excedencia voluntaria de don 
Juan A. Cabanillas Congregado, que 
la servia, antigüedad de t> de noviem
bre de 1947.

Don Antonio Berlanga Bcrlanga, por 
promoción de don José Alvaroz A.unso, 
que la servia, antigüedad de 19 de no.

' viembre dr 1947.
Don Tom ás G arcía  Escribano, por 

pase a4* a ex' edoncia voluntaria de don 
Pedro M aiíinez dé Alarañón, que la 
servía, antigüedad de 19 de noviem

bre dé 1947.
Don D aniel Barroso Villalobos, por ' 

baia en el Escalafón de don Eduardo 
O rtiz G arcía  M inguillán, que la servia, 
antigüedad de 29 de noviembre de 1947.

Don Mar urd López. Rubio, por pase 
a 'a  excedencia voluntaria de don V i
cente Navarro Medina, que la servía,

, antigüedad de 12 de diciem bre de 1947.
Don Laureano Andrés López, por 

pase a la excedencia voluntaria de durv 
Daniol González Rodríguez, que la ser
vía, antigüedad de 12 de diciem bre de

I947*
A la categoría de Auxiliar Penitenciario de 1.a clase, con el/sueldo anual de 5.000 pesetas'

Don Gregorio Conde Ruiz Paños, por 
fallecimiento de don Jaime Soler Com as, 

que la serVia, antigüedad de 20 de óc- 

tubie de 1947
Don Antonio Rodríguez G arcía, por 

pase a  <a excedencia voluntaria de don 
José D íaz Nieto, .que la servía, anti
güedad de 6 de noviem bre de 1947*

Don Jo?e Méndez M ínguez, por baja 
on el E v a la fó n  de don Federico ‘Laguna 
T o n o s, que la servía, antigüedad de 17 
de noviembre de 1947.

Don José Arteta Ayesa, por baja en 
ol Escalafón, de don José Rosado Ru
biales, que 'a servía, antigüedad de 29 

de noviembre de 1947*

Don Antonio Frustos Floras, por baja 
en ol Es*'^IaiV.n de don'' Segundo A'.va. 
rez igles.aj,  que la servia, antigüedad 
de 12 de CiViembre de 1947*

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
) domás electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 194;.—  - 

P D ., 1. oe Arcenegui. 

limo. Sr. D.rector genera»! de Prisiones.

  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 17 de abril de 1948 sobre des

trucción de los sellos denominados «Correo 
d e  Campaña», existentes en los 

 almacenes de la oficina Filatélica del 
Estado.
limo. tfr. Existiendo en el almacén de 

la Oficina Filatélica del Estado, bajo la 
aenoirunución ae c o r r e o  ae l/cUíi ĉuuu>, 17 variedades de st^ios por cuantías que 
en alguna de ellas llegan a 10-&Ü0.0UQ ae 
unidades, que nunca tuvieron* circulación, 
io que las priv¿. de todo valor filatélico y 
que por s&s características resultan total
mente inaprovechables para su puesta en 
vigencia, ocasionando gastos de alm ace
namiento a los que no pueden responder 
en modo alguno,

Este Ministerio, a propuesta de la Ofi
cina Filatélica del Estado, se ha servido 
disponer:1.° Por la Oficina Filatélica del Estado 

. se entregarán a la Fábrica Nación^ de
Moneda y Timbre, con las formalidades 
correspondientes, cuantos sellos integren 
el grupo denominado «Correo d e ‘ Cam 
paña» para su total destrucción.2.° En el caso de que por la pirección 
General de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre s e , estimara que podían 
reducirse a pasta, se efectuará así, adop
tando las medidas indispensables para 
que no se detraiga de dicha conversión 
unidad alguna de ninguna de las varie
dades a que afecta- esta disposición.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento

Dios guarde a V. I muchos años.
‘Madrid, 17 de abril de 1948.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Director general del Timbre y 

Monopolios.

O R D E N  de 4 de diciembre de 1947 auto
rizando a la Compañía de Seguros «La 
Verdadera Previsora» ampliación de ca
pital  suscrito y desembolsado modifi
caciones estatutarias, así como póliza 
y tarifas para operar en Enfermedades. 

limo. Sr. : Vista la solicitud formula- 
d por la S. A. de Seguros de Enferme
dades «La Verdadera previsora», en de
manda de autorización pa.ra concertar 
operaciones dentro de l°s limites máxi
mos que señala el apartncfo a) del ar
tículo 2 ° de la Orden ministerial de 16 
de abril de 1943, a cuyos efectos ha jus
tificado el capital suscrito de 600.000 
pesetas, con un dftembolso de 187.300 
pesetas, así o r n o  la constitución del 
depósito necesario exigido ¿\ las epiida- 
des de su naturaleza; solicitando asi
mismo la aprobación de las modificacio
nes estatutarias introducidas para el ne
cesario, aumento de capital, y por últi
mo, la aprobación de las tarifas y pólu
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zas aplicables a  las operaelop.es tío Se
guros que se propone verif icar;

Vistos los favorables informes omín
elos por las Secciones primera, segunda 
y  tercera de ese Centro directivo, y ' de 
conformidad con la propuesta de V . I.,  

E ste  Ministerio ha tenido a bien acce
der a  lo solicitado, autorizando a la En
tidad para hacer figurar en su documen
tación las nuevas c i fras  de capitales 
suscrito y desembolsado antes mencio
nados, con aprobación de las modifica, 
ciones estatutarias, tarifas y  pólizas re
mitidas, que se -ajustan a las vigentes 
disposiciones legales y reglamentarias. 

Dios guarde a V. I. mqdhos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1947.— 

P. D.,  Fernando Camacho.

limo.. Sr. Director general de Seguros 
y  Ahorro.

O R D E N  de 4 de diciem bre de 1947 Por 
la que se concede a la Com pañía in
g lesa de S eg u ro s  -<N orw ich Union L ife  
Insurance Society L im ited» la extin
ción de  la m ism a y liberación del de
pósito necesario constituido .

l imo. Sr. : V ista la solicitud presen
tada por don Francisco de Asís Calzado 
y  Barret, en su calidad de Apoderado 
Representante legal en España y Liqui
dador único de la  Compañía inglesa de 
Seguros de Vida «Norwich • Union L i fe  
Insurance Society Limited», en período 
de liquidación voluntaria de su§ opera
ciones en España,, en la que suplica que 
por haberse extinguido la totalidad de 
las obligaciones derivadas de los contra
tos de Seguros suscritos en este país y 
haber dado cumplimiento á las dispo
siciones legales y reglamentarias «obre 
la materia, se declare la extinción Jegnl 
d é l a  misma y la liberación‘ del depósito 
necesario que estaba afecto a la garan
tía de sus operaciones ;

V istos; asimismo, el acta de visita de 
inspección practicada el 25 de -junio 
próximo pasado, y los informes favora
bles" de las Secciones primera y tercera '  
de esa Dirección General,  en los que se. 
acredita el total cumplimiento de las 
obligaciones ocasionadas por las opera
ciones de Seguros realizadas en España 
y que la  liquidación de* la Entidad se ha 
sujetado a las normas que se consignan 
en los artículos 121 y siguientes del 
Reglam ento de Seguros, y  de conformL 
dad con la propuesta de V. I.,

'Este Ministerio ha tenido a bien, con 
esta fecha, disponer :

i . °  Accediendo a lo interesado pon la 
representación legal para España de * la 
Compañía Inglesa de Seguros de V idav 
((Norwich Union L i fe  Insurance Society 
Limited», en período de liquidación vo
luntaria de sus operaciones en España,

se declara la extinción de la misma y, 
consiguientemente, su eliminación del 
ir,dice de las que están en liquidación.

2.0 So autoriza ál Banco de España, 
Sucursal de Barcelona, para que entre
gue al representante legal para España 
y Liquidador de la Com pañía «Norwich 
Union Life  Insurance Society Limited», 
las 359.000 pesetas nominales de Deuda 
Exterior, 4 por 100, no domiciliada, qu^ 
integran el Depósito necesario núme
ro 5.060.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1947*—  

JR. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general ¿e  Seguros 
y  Ahorro.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 3 de diciem bre de 1947  p o r  

la que se reserva los yacim ientos de nio
bio y tántalo existentes en la s zonas 
que se citan de la provincia de L a  Co
ruña .

limo. Sr. : Visto el escrito del iliislrísi- 
mo señor Director de; Instituto Geológico 
y Minero de España, en el que solicita la 
reserva de los minerales de niobio y  tán
talo existentes en las zonas que se citan 
de la provincia de L a  Coruña ;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado los precep
tos reglamentarios ;

Considerando que el Estado podrá re
servarse zonas.,de terreno de cualquier e x 
tensión donde exista o se presuma la exis
tencia de sustancias de interés especial 
para la economía y defensa nacionales, 
suspendiendo en ellas ' eb derecho a soli
citar permisos de investigación, 0 en su 
casó, de explotación, a que se refiere el 
artículo 16 de la vigente Ley de Minas, 
sin que dicha reserva pueda causar limi
taciones a los derechos derivados de per- ' 
misos de investigación solicitados ni a Has 
concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otor
gadas o en tramitación ;

Considerando que el [Ministerio de In 
dustria y  Cbmepcio podrá acordar provi
sionalmente la reserva, si ío juzga opor
tuno, mientras se tramita el expediente 
para la reserva ;

Vistos el artículo 4S de la  vigente Ley  
de Minas de 19 de julio de 1944,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Combustibles- 
y de acuerdo con el informe de la Aseso.** 
ría Jurídica de este Departamento, ha re 
suelto feservar provisionalmente a favor 
del Estado los yacimientos de niobio y 
tántalo existentes en las zonas que a con
tinuación se ¿escriben ;

Primera Zona.— L a  limitada por el mai 
y la línea poligonal Punta Carreiro, Puer
to Ventosa, Vértice- Medoña, I g ’esia de 
Cornado, Iglesia de Arzón, Iglesia de 
Lousame y Portosín.

•Segunda Zona.— L a  limitada por el mar 
y la poligonal que va de la torre de la 
iglesia de Santa María de Jobre a las de 
San M‘amcd, Moimenta, Boiño,- Triñanes 
y 'Bandabrio.

Tercera Zona.— El Cabo Finisterré en 
la parte comprendida desde el Cabo de 
la Nave hasta la Punta del Sardiñeiro.

Cuarta  Zona.— El término municipal de 
L a  Coruña.

Quinta Zona.— L a  limitada por el mar, 
Punta de Chan de Razo, la Iglesia de 
Oza y Punta Mortaza ; y 

Sexta Zona.— L a  comprendida por el 
mar, Punta Corbeira, Outeiro, Vértice 
Peneros, Punta de las Gaibas.

Dicha reserva provisional solamente 
subsistirá el tiempo necesario para la tra
mitación del expediente para reserva de
finitiva.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 3 de diciembre de 1947.

S U A N Z E S

fimo. Sr .  Director gencr'al de M inas y  
Combustibles.

O R D E N  de 27 de noviem bre de  1947 
por la que se concede la excedencia en 
las condiciones determ inadas en las 
o denes de 29 de noviem bre de 1941 
y 4 de noviem bre de 1942 al A uxiliar 
de tercera d a se  del Cuerpo de A dm i
nistración C ivil doña M ercedes So
g ués ltu rría .

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña Mercedes Sagiiés lturría, Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo, de Ad
ministración Civ il  de este Departamento, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
destino en la Delegación de Industria 
de Córdoba, en sülicrTud de que se  ie 

. conceda la  excedencia de su c^rgo en 
las condiciones determinadas en las O r
denes de 29 de noviembre de 1941 y 4 
de noviembre de 1942- por prestar sus 
servicios como Taquim ecanógrafa en la 
Dirección General del Turismo, como 
acredita, de acuerdo con lo prevenido en 
las citadas disposiciones, con ^1 Certifi
cado que acompaña,

Este  Ministerio^ de conformidad c o n .  
lo preceptuado en las Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre de 
1942, L a  tenido a  Bien disponer, acce
diendo a lo solicitado, que e i  referido 
Auxiliar, doña Mercedes /Sagüés lturría, 
quede en la situación de excedencia p i£- 
yistfc en el artículo 42 del Reglamento
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de 7 de septiem bre d e  19 18 ,  y  en las 
condiciones determ inad as  y  con los d e 
rechos reconocidos  en las precitadas  
Ordenes.

L o  qu e  com unico a V .  I.  pa ra  su .co
nocim iento y  d em ás  efectos.

D ios  g u a rd e  a  V .  I.  mnuchos años.

M adrid ,  27 de noviem bre de 1947.— . 
P .  D . ,  E .  Merello.

l im o .  S r .  Subsecretario  de  Ind u str ia  d e  
e s te  M in ister io .

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO Y DE AGRICULTURA

ORDEN c o n j u n t a  
de ambos Departamentos de 7 de mayo de 1948 
por la que se nombra Secretario del Servicio 
del Esparto a don Miguel Mataix Lorda.
limos. S res.: Para dar cumplimiento a  lp dispuesto en el artículo 3.° del Decreto conjunto de los Ministerios de Industria y Comercio y de Agricultura de 2 de abril de 1943, por el que se crea el Servicio del Esparto, dichos Ministerios de común acuerdo han tenido a bien nombrar a don Miguel Mataix Lorda Secretario del Servicio del Esparto, dependiente de ambos Departamentos.
Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1948.
SUANZES REIN

lim o s .. Sres. Secretario general Técnico de Industria y Comercio.—Secretario Técnico de Agricultura,—Jefe del Servicio del ESparto.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
ORDEN de 7 de junio de 1947 por la que 

se aprueba el expediente de Clasificación
d e  l a s  V í a s  P e c u a r i a s  e x i s t e n t e s  e n  
el t é r m i n o  m u n i c i p a l  d e  V a l v e r d e  
d e  M é r i d a ( B a d a j o z ) .
l in io  S r .  : V isto  el expediente  de C la 

sificación de las  V ía s  Pe c u a r ia s  . ex is ten
tes en e] térm in o  m u nic ip a l  do V a lverde  
de M érida  (B a d a jo z ) ;
• R e s u l t a n d o :  Q ue  con fecha 27 de 
abril  de 1945, y m ed iante  p ro p u e sta  del 
Ingeniero  J e f e  del Serv ic io  de V ía s  P e 
cuarias ,  la Dirección Genera l,  de G a n a 
de r ía  acordó la realización de la C la s i 
ficación de las V ía s  Pecu a r ia s  existentes  
en el término m unic ipal de V a lv e rd e  de 
Mérida ( B a d a j o z ) ;

P a ra  la realización de los procedentes '  
tra b a jo s  e n ca m in a d o s  a Ia forrtiación del * 
P royecto  de ‘C la s i f icac ió n  fuá  d e s ig n a d o  
el Per ito  a g r íco la  ad sc r ito  a d ich a  D i
rección G en era l  de G a n a d e r ía  dón E d u a r 
do C o rre a  A n d r a d e ;  •

R e su lta n d o  Q u e  previo  estudio  de 
los antecedentes  ex is te n te s  en el a rch ivo

del S in d icato  Vertical de  G a n a d e r ía ,  en 
el A y u n ta m ie n to  interesado, y teniendo 
en cuenta las p la n im e tr ía s - fa c i l i tad as  
por el Instituto G eográfico  y C ata s tra l ,  
se confeccionó, con lecha 30 de octubre* 
de 1945 y .por el P e r : t i> ag r íco la  desigr 
nado, ¿eñ- r C o rre a ,  e l Proyecto  de C l a 
sif icación do las V ía s  P e c u a r ia s  e x is ten ,  
tes trñ el térm ino m unic ipa l  ue V alverde  
de M érida,  d  cual fué rem itido al A y u n 
tam iento  interesado para su exposición^ 
pública ,  s iendo devuelto  con los ir.for
m es y d i l ig e n c ia d o s 'p e r t in e n te s  ; M 

R e s u lt a n d o :  Q ue con fecha 14 de d i
c ie m b re - dé  194b ¿e em ite  por el señor 
Ingen iero  Inspector  del Serv ic io  de V»as 
Pecu a r ia s  t .l in form e procedente ;

R e s u l t a n d o :  O ue con lecha 14 de abril 
• ú ltim o fué en v iado  este exp ediente  a 

inform e de la A s e s o r ía  Ju r íd ic a  del M i
nisterio ;

V is to s  los artículos  5, 6, 7, S, 9, 10,
1 1  y 12 del v igen te  R e g la m e n to  de V ías  
Pecuar ias ,  aprobado por D e c rc to .d e  ¿3 
de diciem bre de 1944, V ^  R e g la m e n to  
de Proced uniento  A d m in is tra t ivo  este 
Ministerio  de A g r icu ltu ra ,  de 14 de ju 
nio de 19 3 5 ;

C o n s id e r a n d o :  Q ue  en la .confu cien 
del P royecto  s e han o b servado  meticu-.  
lusam ente las prescr ipc iones  de los a r 
tículos 5, 6, 7, 8, 9 y  10 del R c g la m e n -  

, to u!e V í as P ecu ar ias ,  aprobado*por D e
c i d , .  de 23 de d ic iem bre  de 19-H *> 

C o n s id e r a n d o : Q ue  los in form es  del 
A y u n ta m ie n to  de V a lverd e  de. , M ér da 
(B ad a jo z)  y H e rm a n d a d  Sindica l  de L a 
bradores  y G a n a d e r o s  de  la m ism a  lo
calidad son fa vo ra b les  al P royecto  sin 
m á s  qu e  fo rm ular  la observación  do que 
un sexm o que  figura  en el ^roquis  del 
m is m o  ha de con tinu ar  h a s ta  la  vereda  
d e n o m in a d a  de la  F re sn e d a  o del . S a t o ;  
observación  no aceptab le ,  ya  que,  com o 

• se hace con star  en los in form es técni- 
\o s ,  no tit-ne en este caso  el  ̂ tl 'rreno 
de propiedad com unal antes  indicado el 
cará cter  de V ía  P e c u a r ia ;

C o n s id e r a n d o :  Q u e  el in fo rm e em >  
tido por el Ingen iero  Inspector  del S e r 
vic io de V í a s "  P ecu ar ias ,  señor M oruza  
R u iz ,  es  fa vo ra b le ,  a la aprobación del 
P ro yec to ,  y qu e  se-han observado  en la 
tram itac ión  • del expediente  todos los re
qu is i to s  légale.- ;

C o n s id e r a n d o :  O ue con fecha 2S  de 
abril  ú lt im o fué ~ih form a do fa v o ra b le ,  
m ente este exp ediente  por la A sesor ía  
Ju r íd ic a  del M irvsterio ,

E s t e  M inisterio  ha tenido a bien ap ro 
b a r  el exp ediente  de clasif icac ión de  Ja s  
V ía s  P e c u a r ia s  existentes  en el term ino 
m u nic ipa l  de V a lv e rd e  de M érida ( B a 
da jo z ) ,  en el q u e se consideran como 
V í a s  Pe c u a r ia s  ne cesar ia s  la « C a ñ a d a  , 
r e a l  de Caehafre>), ((Cordel de  la  V ic a 
ría  o de  la M esta» ,  « V ered a  de  f r e s 
neda o del Soto», «íAbrevaacro d e  la 
c h a rca  del cam ino  de M érida», « A b re va 
dero de  B am b en ito» ,  que fo rm a  parte  
de l a  V ía  Pe c u a r ia  d en o m in ad a  «V ered a  
de (Fresneda o del Soto» ,  con la dirección 
y  a n ch u ra  qu e  se senalpn en el P ro 
yecto .

L o  q u e  com unico  a V .  I .  p a ra  su  co
noc im ien to  y  efectos;. J*

D ios  g u a rd e  ‘a V .  I .  mttehos años. 

Madrid,, 7 d e junio  de  1947..

R E I N

■ l im o .  S r .  D ire ctor  g en era l  d e  G a n a d e r ía .

O R D E N   d e  1 2  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 7  
p o r  l a  q u e  s e  a p r u e b a  e l  e x p e d i e n t e  

de C la s i f i c a c ió n  d e  la s  V ía s  P e c u a r ia s  
e x i s te n te s  e n  e l  t é rm in o  m u n ic ip a l  d e  
M e n g a b r i l  (B a d a jo z ) .

l im o. Sr .  : V isto  el expediente de C l a 
sif icación de las V ía s  Pe c u a r ia s  ex isten
tes en el lérm in0 municipal de M e n g a -  
bril (Bad ajoz)  ; r

Resu ltand o  que por prepuesta  def se
ñor Ingeniero  Je fe ,  del Serv ic io  <ie V ía s  
Pe c u a r ia s ,  ap robad a por la D irec  ion 
Genera !  de G a n a d e r ía ,  se acordó la rea
lización de los trab a jos  de C lasif icación 
d e Ia * V ía s  Pecu ar ias  e x is ten tes  en el 
término municipal de M engabri l  ( B a d a 
jo z) ,  hiendo des igna do  para ello el P e 
rito A g r íco la  ad scr ita  a! Serv ic io  de V ía s  
Pecu ar ias  de la D irec  ión Genera l de 
G a n a d e r ía  don E d ua rd o  Correa  A n d r a d e ;

R esu ltand o  que por el Per ito  A gr ico ia  
d es ig n a d o  he procedió a la formación del 
Provecto  (’e C lasi f icac ión ,  e ! cual fué re
m itido al -A yuntam iento  interesado para  
su exposición pú blica ,  s iendo devuelto  
con los in form es  y  d i l igenciados  proce
dentes ; * •

R esu ltand o  que con fecha 16 de ju lio  
de 1947 se emite, por el señor Ingeniero 
Inspector  del Serv ic io  de V ías  Pe c u a 
r ia s ,  d m  I ldefonso M oru za  R u iz ,  el in
form e procedente ;  •

R e s u d a n d o  q u é  con fecha 14 a e ’ a g o s -  
to último fué in form ado este  expedien
te a , i n fo r m e  de la A sesor ía  Ju r íd ic a  del 
M in is te r io ;

.V is to s  los artículos  quintó, sexto ,  sép
timo, o. tavo, noveno, diez, once y doce 
del v igen te  R e g la m e n to  de V ía s  Pecua-  
r a s  aprobado p ° r  Decreto  de 23 d i
ciembre de 1944, y el R e g la m e n to  da 
Procedim iento  A d m in is tra t ivo  del M in is 
terio de A g r i c u l t u r a ;

C o nsiderando  que ea l a  confección del 
P royecto  se han tenido en cuenta I09 
datos ex istentes  c n el A rchivo  M unic ipa l ,  

•Archivo del S in d icato  Vertica l  de G a n a 
dería ,  planos del- Institu to  G eo grá f ico  y  
C atastra l ,  habiendo sido oídas las o pu  
niones del A yu nta m iento  y' d e la J u n t a  
Loca!  de Fom en to  Pe  uario  (hoy -C á .  
niara  Oficial S indical .  A g ra r ia )  * 

C o n s id e ra n d o  qu e  se han o bservad o  
m eticu losam ente  cua nta s  .prescripciones 
son e x ig id a s  por los artículos S, 9, 10  
v 1 1  del v igen te  R e g la m e n to  de V ía s  
P e cu ar ias ,  de 23 de dic iem bre  de  1944, 
siendo los in form es del A y u nta m iento  y  
J u n t a  Local  de - 'Fomento P ecu ar io  f a 
vorables  a su aprobac ión ,  así  com o el 
técnico, emitido por el señor Ingeniero 
Inspector  del S e r v ic io ;

C o n s id e ra n d o  qu e  no .se han  presen
tado rec lam aciones  a lg u n a s  contra  el 
proyecto, y  q u e  en la tramitación del e x .  
podiente se han observado todos los re
quisitos  l e g a le s ;

C onsiderando que con fecha 19  d ®  
‘agosto  de 1947 fué in form ad o  fa vora
b lem ente es te  expediente  por la  Aseso-» 
ría  Ju r íd ica  de este  Ministerio ,

E s te  Ministerio h a  tenido a b'en ap ro .  
b ar  la Clasificación, de las V ía s  Pecua
r ia s  existentes  en el térm ino m unic ipa l  
de M engabril  (B a d a jo z ) ,  en el que se  

• consideran com o n e cesar ia s  l a s ‘ s iguien
tes : C a ñ a d a  R ea l  L e o n esa ,  Cordel d a  

’ SeviHa, . Corde* clel T oconal o de la Peñe- 
lebada, C o la d a  de S a n  B la s  y  d esean ,  
sadero-abrevadero de Escocina o Esco* 
f in a ;  todas ellas con la s  cara cterís t ica s

s
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d e dirección y anchura que se señalan 
en el pn ecfo.

Lo  que comunico a V. I ;  (para su 
conocimiento v efectos.

Dios 'guarde a Y, R em u ch o s  años. 
.Ma.irjd, 1 2  de septiembre de 1947.

n RiEIN

l imo. Sr. Director, general <le Ganade
ría.

M.º  DE EDUCACION NACIONAL
 ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 

se aprueba el proyecto de obras de re
paración en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Arzobispo Gelmírez», 
de Santiago de Compostela.

limo. Si*.: Visto el expediente de obras 
de reparación* en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Arzobispo Gelmírez», 
de Santiago de Composteia; y 

■Resultando que la cantidad total de pe
setas 159.182,04 a que asciende el presu
puesto de las obras proyectadas se dis
tribuye en la siguiente forma: Ejecución 
material, 141400.20 pesetas: honorarios
de Arquitecto -por formación de proyecto, 
según tarifa primera, grupo cuarto, el 
3 por 100 con deducción del 40 por 100 
y 15 por 100, ;por falta de planos y plie
go de condiciones, respectivamente, y el 
50 por 100 que determina el Decreto de 
octubre de 1942, 954,46 pesetas; ídem ídem 
por dirección de obra, con la sola deduc-' 
ción del 50 por 100 que marca el De
creto antes citado, 2.121,01 pesetas; ho
norarios de Aoarejador, 60 por 100 sobre 
los efe dirección,- 1.272,60 pesetas; premio 
de Pagaduría, 0,50 por 100 sobre la eje
cución material, 707 pesetas; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, calcu
lados sobre el importe de la rrfano de 
obra, 12.726,08 pesetas. Total, 159.182,04 pe
setas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en 30 de enero del 
comente año;

Resultando que el citado proyecto ca
rece de pliego de condiciones y  planas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en 16 ae 
marzo último y la Intervención General 
de la Administración fiscaliza aquól en 
24 del mismo mes; -t

Considerando que las obras t-e repara-’ 
ción a realizar son necesarias y urgen
tes y que pueden realizarse por el siste
ma de administráción, ya oue asi lo au

tor iza  el Decretó-ley de 22 de.octubre de 
1936 que deja én suspenso la aplicación 
del capítulo auinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de primero de- 
julio de 1911;
' Considerando que procede el abono de 

honorarios facultativos, si bien deben efec
tuarse las deducciones reglamentarias por 
fhlta de los documentos de que el pro
yecto carece,

. Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación 
a realizar en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Arzobispo Gelmírez», 
de Santiago de Composteia, redactado per 
el Arquitecto don Peregrín Estellés, í>or 
su total importe de 159.182,04 pesetas, que 
se librarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones, se consigna en el 
capítulo - tercero, artículo 6exto, grupo y 
concepto únicos'del vigente presupuesto 
de gástos de este Departamento, debien
do realizarse las obras por administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1948. .

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 
se aprueba expediente de adquisición de 
mobiliario y aparatos eléctricos con 
destino al Conservatorio de Música y 
Declamación de Murcia.
limo. Sr.* Visto el expediente incoado 

para adquisición de mobiliario y aparatos 
eléctricos, con destino al Conservatorio 
de Música y Declamación de Murcia; y 

Resultando que de los presupuestos re
mitidos por las Casas comerciales, los 
más beneficiosos para los intereses del 
Estado son los redactados para mobilia
rio,'por la Casa «Porto», de Murcia, por 
8.680 pesetas, y para la' instalación de 
aparatos eléctricos y timbres, el de la 
Casa «América Radio», por su presupues
to de 14.925 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «torpa razón» del gasto en 22. de 
marzo último, y la Delegación de la In
tervención de la Administración fiscaliza 
aquél en 24 del mismo mes;

Considerando que, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Dirección 
del Centro, procede hacer la adjudicación 
del mobiliario a la Casa «Porto», y para 
la instalación de timbres y aparatos eléc
tricos, a la Casa «América Radio», por 
aus presupuestos anteriormente expresa
dos,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos formulados pol* las 
Casas «Porto» y «América Radio», de 
Murcia, para la adquisición de mobilia
rio e instalación de aparatos eléctricos 
y timbres, por sus presupuestos de pese
tas 8.680 y. 14.925 pesetas, respectivamen
te, cantidades que se librarán con cargo 
a la partida que para estas atenciones 
se consigna ert el capítulo cuarto, artícu
lo segundo, grupo primero, concepto úni
co, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, y a nombre del Ha
bilitado del Centro, por mediación de la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Murcia.

Lo d ig o 'a  V. I. para su .conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 6 de abril de 1948.

IBAÑEZ" MARTIN

limo Sr. Director general de Bellas Ar- 
. tes.

ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de adquisición 
de mobiliario con destino a la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles 
de este Departamento.

limo. S r.: Visto el expediente instruido 
para adquisición de mobiliario con des
tino a la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, de este Departamento; y 

Resultando que el Presidente y Secre
tario de dicho Organismo proponen, entre 
los presupuestos presentados, y como más 
beneficiosos para los intereses del Estado,' 
el redactado por la Casa «Muebles Mal- 
donado, S. A.», por un total importe de 
22.167 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en fecha 18 
de marzo último, y la Delegación de la 
Intervención de la Administración erw el 
Departamento fiscaliza aquél, en 23 dél 
mismo m es;

Considerando que las adquisiciones de 
mobiliario que se proyectan son necesa
rias y urgentes para la decorosa instala
ción del citado Organismo asesor,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto para adquisición de 
mobiliario con destino a la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, redac
tado por la Casa «Muebles Maldonado,

Sociedad Anónima», de Madrid, por su 
importe tota), de 22.167 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capítu
lo cuarto, articulo segundo, grupo prime
ro, concepto único, del vigente presupues
to dê  gastes de ejtc Departamento, efec
tuó púdose el libramiento a nombre del 
proveedor y en la forma reglamentaria.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 
se aprueban los presupuestos de insta
lación de estanterías metálicas con des
tino a la Biblioteca de la Facultad de 
Filosofía y Letras de Granada.

limo. Sr.: Visto el presupuesto remitido 
a este Ministerio por el Rector de la Uni
versidad de Granada, para la instalación 
de estanterías metálicas, con destino a la 
Biblioteca de la' Facultad de Filosofía y 
Letras, de dicho Centro, en el Palacio de 
Conde Luque;

Resultando que remite asimismo oferta 
de casas suministradoras del material que 
se precisa, aconsejando se realice la ad
judicación .a las mismas en la siguiente 
forma: Casa Roneo, Unión Cerrajera: 
Grupo primero, de dos estanterías do
bles, 143.700 pesetas; Grupo segundo, de 
dos estanterías dobles, 22,570 pesetas, más 
el 7 por. 100 de usos y consumos, pesetas 
11.638,90, total, 177.908,90 pesetas.

Casa Industrias Fuertes: Grupo terce
ro, una estantería sencilla para ser colo
cada en tres frentes: dos de 18 m. y uno 
de 8 m., 43.200 pesetas, más el 7 por 100 
devusos y consumos, 3.024 pesetas; total, 
46.224 pesetas.

Resumen: Casa Roneo, Unión Cerrad- 
jera, 177.908,90 pesetas; Industrias Fuer
tes, 46.224 pesetas; total, 224.132,90 pese
tas; t

Considerando que la instalación de que 
se trata es urgente y necesaria;

Considerando que en 15 de marzo y 3 
del actual, la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Adminis
tración dei Estado han «tomado razón» 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto 
propuesto,

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción de dichos presupuestos por su im
porte total de pesetas 224 132.90 pesetas, 
adjudicado en la forma que se detalla an
teriormente y abonándose su importe ron 
cargo al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupuesto de 
este Departamento, librándose dicha suma 
a favor del Administrador de la Univer
sidad »de Granada, don Jesús Sáenz de 
Buruaga. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 
se aprueban las obras de reparación, 
por daños de la catástrofe, en la Es
cuela de Artes y Oficios de Cádiz.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación ' por daños causados por 
la explosión en la Escuéla de .Artes y 
Oficios Artísticos de Cádiz, formulado 
por el Arquitecto don Antonio Sánchez 
Estévez, con un presupuesto de ejecu

c ió n  trthterial de 70.778,84 pesetas, y que
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asciende a un total de 76.088,97 pesetas, 
iTna vez adicionadas laé partidas siguien
tes: ejecución material, 70.778,84 pesetas; 
üluses de carestía de vida y cargas fa
miliares, 2.961,18 pesetas; honorarios del 
Arouitecto por formación del proyecto 
(2 75 por 100, según tarifa primera, gru- 
YjQ tercero, descontado el 40 por 100 por 
falta de plano y el 15 por 100 por fal
ta de pliego de condiciones, y asimismo 
el 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942), 437,94 pese
tas; al mismo por dirección de la obra, 
973*30 pesetas; honorarios del Apareja
dor (60 por 100 sobre los de dirección), 
■583 92 pesetas, y 0,50 por 100 sobre la ■ 
ejecución material por premio de paga-, 
duría, 35 ,̂89 pesetas; ¿

Resultando que el proyecto lia* sido fa
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
virtud de lo ^establecido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de
1908 ; . .Resultando que las obras son de má
xima urgencia, dado el estado en que 
quedó el edificio después de la catástro
fe de 1947;

Considerando que , las obras pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción, ya que el Decreto de 22 de octu
bre de 1936 dejó en suspenso el capítu
lo quinto de la Lev. de Administración 
y Contabilidad, de 1.° de julio de 1911;
. .Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha «tomado razón» del gasto el 
18 de marzo último y la Intervención 
General de la Intervención del Estado 
ha fiscalizado el mismo el 3 de abril de 
los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del expresado proyecto por su to
tal importe, rectificado, de 76.088,97 pe
setas, que se abonarán con cargo al ca- 

• pítulo tercero, artículo sexto, grupo y 
concepto únicos, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos de este Departamen
to; que las obras se realicen por el siste
ma de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
, y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, S de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
I lm Q . Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de obras de 
reparaciones urgentes en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media "Colu
mela", de Cádiz.
limo. Sr.: Visto el expediente de obras 

de reparación de .los daños ocasionados 
por la explosión habida en la ciudad de 
Cádiz en el pasado agosto en el edificio 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Columela», de 'dicha capital; y 

Resultando que la captidad de 91.553,36 
pesetas a que asciende <el presupuesto de 
las obras proyectadas se distribuye en la 
siguiente forma:

Ejecución material, 83.856,34 pesetas. 
Honorarios de Arquitecto por formación 

de proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuario, el 3,25 por 100, con deducción del 
15 por 100 y 40 por 100, por falta de plie
go de condiciones y plano, respectiva
mente, y del 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, 613,21 
pesetas. '
. Idem id. por dirección de obra, con la 
sola deducción del 50 por 100 que marca 
el citado Decreto, 1.362,66 pesetas.

Honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 817,59 pesetas.

Premio de Pagaduría, 0,50 por 100 sobre 
•la ejecución material, 419,28 pesetas.

Pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares, calculados sobre el importe de la 
mano de obra, 4.484,28 pesetas.

Total, 91.553,36 pesetas.
Resultando que la Junta Fáqultajfivá de

Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en fecha 31 de enero 
último;

Resultando que en la documentación 
que integra el proyecto faltan los planos 
y el pliego de condiciones, lo cual, según 
informa la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, «puede en este caso 
dispensarse en atención a la urgencia y 
a la sencillez de las obras a -ejecutar»;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «Toma razón» del gasto en fecha 
18 de marzo último, y la Intervención 
General de la Administración del Estado 
fiscaliza aquél en 3 de los corrientes;

Considerando que procede el abono de 
honorarios facultativos por afectar las 
obras a la estructura, si bien es preciso 
detraer el 15 por 100 de los honorarios 
por formación de proyecto, dada la falta 
de pliego de condiciones del mismo, y el 
40 por 100 por carencia de planos;

Considerando que las obras a refttizar 
son necesarias y urgentes, y que pueden 
ejecutarse per el sistema dq administra
ción, ya que así lo autoriza el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936, ai dejar 
en suspenso la aplicación del capítulo 5.° 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad, de primero de julio de 1911,

Este Ministerio ha teñido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación de 
los daños ocasionados por la explosión en 
el edificio del Instituto Nacional de En
señanza Media «Columela», de Cádiz, re
dactado por el Arquitecto señor Sánchez 
Estévez, por su total importe de 91.553,36 
pesetas, que se librarán con cargo a la 
partida que-para estas atenciones se con
signa en el capitulo tercero, artículo sex
to, grupo y concepto únicos, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento, realizándose las obras por el sis
tema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de abril de 1948.

» IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ehseñanza 

Media.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de obras en la 
Facultad de Medicina de Madrid.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reforma del Departamento de Pedia
tría de la Facultad de Medicina de Ma
drid, formulado por el Arquitecto don 
Emilio Canosa Gutiérrez, por un impor
te total de 46.852,99 pesetas;

Resultando que el-resumen del' presu
puesto se descompone en la siguiente 
form a: Ejecución material, 39.874,89 pese
tas : pluses de carestía de vida y cargas 
familiares. 6.978,10 pesetas; total, pese
tas 46.852,99;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente el proyecto en 15 de octubre últi
mo, al cumplirse lo prevenido en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que las obras de referen
cia son urgentes y necesarias;

Considerando que en 2 y 6 del actual 
mes de abril la Sección de Contabilidad 
y la Intervención Delegada de la Admi
nistración del Estado, han tomado razón 
y fiscalizado el mismo, respectivamente, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de que se 
trata, por su importe total de 46.852,99 
pesetas; que se librarán con cargo al cré
dito que figura en el capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto tercero del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa- 

■ mentó, librándose dicha suma a favor del 
Administrador de la Universidad, don 
Ursicino Alvarez’.Suárez, que las obras se 
realicen por el sistema de administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
efectos. t

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN .
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 
se aprueba el expediente de adquisición 
de material científico con destino a la 
Facultad de Ciencias de Madrid.
limo. Sr.: Visto el presupuesto remi

tido a este Departamento por el excelen
tísimo y magnifico señor Rector de la 
Universidad ae Madrid, para la adquisi
ción de material científico, destinado a la 
Facultad de Ciencias de Madrid, desti
nado a- Laboratorio de Química Indus
trial ;

Resultando que remite asimismo oferta 
de varias Casas que se dedican a estas 
actividades, apareciendo como más ven
tajosa para los intereses del Estado la 
que formula la Casa «Industrias Eléctri
cas Francisco Benito Delgado, S. A.», que 
según manifiesta el señor Rector es la 
que reúne condiciones más adecuadas 
para los fines de enseñanza que se persi
guen, y cuyo importe es de 249.990 pese
tas;

Considerando que dichas adquisiciones 
son urgentes y necesarias;

Considerando que en 15 de marzo-últi
mo y 3 del corriente, la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado, han toma
do razón del gasto y fiscalizado, respec
tivamente,
, Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata, 
adjudicando a la Casa «Industrias Eléctri
cas, S. A. Francisco Benito Delgado», por 
su total importe de 249.999 pesetas, que 
se abonarán con cargo al crédito que fi
gura en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, debiendo Iibi*arse dicha su
ma a favor del administrador de la Uni
versidad de Madrid, don Ursicino Alvarez 
Suárez.

Lo digo a V. I. pora su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de- 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general, de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 
se aprueba expediente de adquisición de 
mobiliario con destino al Instituto Na
cional de Enseñanza Media "Fray Luis 
de León" , de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para adquisición de ' mobiliario, con des
tino al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Fray Luis de León», de Sala
manca; y

Resultando que el Director del Centro 
remite presupuestos para adquisición de 
muebles, con destino a Sala de Profeso
res, despachos de Dirección y Secretaria, 
estanterías y bancos;
# Resultando que de entre los presupues
tos enviados aparecen como más benefi
ciosos para los intereses del Estado los 
siguientes: Sala de Profesores, «Ebaniste
ría Manolo», 44.000 pesetas; despachos de 
Dirección y Secretaría, «Antonio González 
del Rey», 47.850 pesetas; estanterías, «An
tonio González del Rey», 25.470 pesetas; 
bancos para las clases, «Ebanistería Ma
nolo/, 18.500 pesetas. Total, 135.820 pe
setas;

Resultando que la. Sección de Contabi
lidad «toma razón» del 'gasto en 22 ce 
marzo último, ,y la Intervención Genera! 
de la Administración del Estado fiscaliza 
aquél en 3 de los corrientes;
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Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes 
para la buena marcha del Centro, 'dono 
el lamentable estado en que se encuen
tra el material del mismo,

Este Ministerio ha tenido a ‘ ion rpio- 
bar los presupuestos para la adquisicón 
dé mobiliario en la forma que anterior
mente ■ se detalla, con destino al insti
tuto Nacional de Enseñanza Mecha «Fray 
Lúis de León», de Salamanca, por su to
tal imoorte de 135.820 pesetas, que .se 
abonarán con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capi
tulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
realizándose el libramiento a nombre del 
Habilitado del Centro y por conducto de 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos:

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1948. '

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la que 
 se aprueba el expediente sobre obras

de decoración en el Conservatorio de
Música y Declamación de Murcia.

limo. Sr.: Visto el expediente de obras 
de decoración a realizar en el edificio 
que ocupa el Conservatorio de Música y 
Declamación de'M urcia: y

Resultarido que por Orden ministerial 
de 10 de mayo de 1940 se aprueba expe
diente de obras de reforma y decoración 
en aquel Céntro, importante un total de 
89.395,66 pesetas, con una ejecución mate
rial de 84.835,75 péselas. Posteriormente, 
y por Orden ministerial' de 27 de febrero 
de 1947, se aprueba un proyecto adicio
nal al anterior, por un total de 83.343,66 
pesetas, con una ejecución material de 
68.573 -pesetas;

Resultando que la cantidad de 27.280 
pesetas, a que asciende el importe del 
proyecto que ahora se presenta, se dis
tribuye en la siguiente form a:

Ejecución material, pesetas 23.204,74.
Honorarios de Arquitecto, por forma

ción de proyecto, según tarifa primera, 
grupo quinto, el 3,25 por 100, coeficiente 
que resulta de incrementar a la ejecu
ción material de este proyecto las de sus. 
antecedentes, y cuyo coeficiente se aplica 
para determinar el 10 por 100 y 20 por 
100 de los honorarios totales, por redac
ción de Memoria y presupuesto, respecti
vamente, con deducción- del 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 113 'pesetas.

Idem id. por dirección de la obra, el 
3,25 por 100 sobre la ejecución material,- 
con deducción del 50 por 100 que marca 
el antes citado Decreto, 377,07 pesetas.

Honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 226,24 pesetas.'

Premio de pagaduría, 0,50 por 100 so
bre la ejecución material, 116,02 peseta‘s.

Pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares, calculados sobre la mano de 
obra, 3.242,82 pesetas.

Total, 27.280 pesetas;
Resultando que la Junta Facultativa 

de Construcciones Civiles emite informe 
favorable en fecha 20 de diciembre úl
timo ;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en fecha 
22 de marzo último, y la Intervención 
Delegada de la Administración del Esta
do fiscaliza aquél en 31 desdicho mes;

Considerando que las otoras de decora
ción que se proyecta son necesarias y ur
gentes, y que pueden ser realizadas por 
el sistema de administración, ya que asi 
lo autoriza el Decreto-Ley de 22 de octu
bre de 1936 al dejar en suspenso el ca
pítulo quinto de la Ley de Administración 
y Contabilidad de 1.° de julio de 1911;

Considerando que para la determina
ción de los honorarios facultativos es pre
ciso incrementar a la ejecución material 
de este proyecto, las de los dos anterior
mente aprobados, que le sirven de ante
cedentes, si bien, en concepto de forma
ción de proyecto no procede acreditar 
honorarios sino, solamente, por redac
ción de Memoria y presupuesto, esto es, 
el 10 por 100 y 20 por 100, respectivamen
te de los totales por el concepto indi-, 
cado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto adicional de obras de de
coración del Conservatorio de Música y 
Declamación de Murcia, por su total im
porte de 27.280 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida flue para estas 
atenciones se consignan en el capítulo 
segundo, artículo quinto, grupo y concep
to únicos del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, realizándose 
las obras por eí sistema de administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 9 de abril de 1948.

 IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de abril de 1948 por la 
que se aprueba presupuesto de mobi
liario y enseres, con destino al Colegio 
Mayor « Valdés Sala», de la Universi
dad de Oviedo.

limo. Sr.: Visto, el presupuesto remitido 
a este Ministerio. por el excelentísimo y 
magnífico señor Rector de la Universidad 
de Oviedo, para la adquisición de mobi
liario y enseres destinados al Colegio Ma
yor «Valdés Sala», de dicho Centro;

Resultando que remite, asimismo, ofer
ta de varias Casas suministradoras del 
material que se precisa, cuya adjudica
ción más conveniente es la siguiente: 
Casa «Ribalaygua», mobiliario, 39i.388 pe
setas: Casa «Ribalaygua», enseres, pese
tas 108.612. Total, 500.000 pesetas;

Considerando que dicha adquisición es 
necesaria y urgente;

Considerando que en 16 de marzo úl
timo y 7 de los corrientes la Sección de 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado han to
mado razón y fiscalizado, respectivamen
te, el gastó propuesto,

Este Ministerio ha resuelto la" aproba
ción del presupuesto de que se trata, ad
judicado en la forma expuesta anterior
mente, por su total importe de 500.000 pe
setas, que se abonarán con cargo al cré
dito que figura en el capítulo cuarto, ar
tículo segundo, grupo, primero, concepto 
único del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, librándose dicha 
surria a favor del Administrador de la 
Universidad de Oviedo, don Rutilio Mar
tínez Otero.

Lo digo .a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 12 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria. .

ORDEN de 14 de abril de 1948 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
reparación de daños causados por la 
catástrofe en la E scuela de Peritos In
dustriales de Cádiz.
limó. Sr.: Visto el proyecto de obras de 

reparación por daños ocasionados por la 
catástrofe, en la Escuela de P.eritos In
dustriales. de Cádiz, formulado por el Ar
quitecto don Antonio Sánchez Esteve, con 
un presupuesto de ejecución material de 
61.302,35 pesetas, y que asciende a un to
tal de 66.266,31 pesetas, una vez adicio
nadas las partidas siguientes: pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, pe

setas 2.458.24;* honorarios del Arquitecto 
por formación del proyecto, 3,50 por 100, 
según tarifa primera, grupo cuarto, des
contado el 0̂ por 100 por falta de pla
nos, y el 15 por 100 ppr falta de pliego 
de condiciones y deducido el 50 por ICO 
del Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 482,75; al mismo, por dirección de 
la obra. L.072,79 pesetas; honorarios de 
Aparejador. 60 por 100 sobre los anterio
res, 643,67: 0,50 por 100 por premio de 
pagaduría, 306,51 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, en vir
tud de lo establecido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre del 
año 1908;

Resultando que las obras son de máxi
ma urgencia, dado el mal estado en que 
quedó el edificio después de la catástrofe 
ocurrida en 1947.:

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, 
ya que el Decreto-Lev de 22 de octubre 
de 1936, al dejar en suspenso el capítulo 
quinto de la Ley de Contabilidad de pri
mero de iulio de 1911, referente a subas
tas y concursos, así lo autoriza;

Considerando que en 18 de marzo últi
mo y 3 del actual, la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado, respectiva
mente, han tomado razón y fiscalizado el 
gasto propuesto,

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción del proyecto de referencia, por su to
tal- importe de 66.266,31 pesetas, que se 
abonarán con cargo al crédito que -figura 
en el capítulo tercero, artículo sexto, gru
po y concepto únicos., del vigente presu
puesto ordinario de gastos de este Depar
tamento, y que las obras se realicen por 
el sistema de administración.

Lo digo a ’ V. I. para su conocimiento 
y' efectos.

Dio.*# guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y técnica.

ORDEN de 21 de abril de 1848 por la 
que se aprueba el expediente para ad
quisición de un piano con destino al 
Conservatorio de Música y Declamación 
de Murcia.
limo. Sr.r Visto el expediente incoado 

para la adquisición de un piano con des
tinó al Conservatorio de Música y Decla
mación de Murciá y,

Resultando que el Director del Conser
vatorio propone como más favorable pa
ra los intereses del Estado la adquisi
ción del piano ofrecido por la Casa «Rit
mo», de Murcia, por su importe de pe
setas- 13.009;

Considerando que la adquisición que se 
propone es necesaria y conveniente para 
el desenvolvimiento de las actividades do
centes en aquel Centro,

Este. Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto presentado por la Casa 
«Ritmo», de Murcia, para la adquisición 
de un piano con destino al Conservatorio 
de Música y Declamación de aquella ca
pital, por su total import e de 13.000 pe
setas, que se abonarán cop cargo a la 
partida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, librándose dicha cantidad 
a nombre de la Casa proveedora y por 
•conducto de la Delegación de Hacienda 
de la provincia de . Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
. tes.
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ORDEN de 21 ele abril de 1948 por la que 
se aprueban instalaciones en el Colegio 
Mayor «Santa María del Buen Aire»  
de la Universidad de Sevilla.
linio. Si\: Visto el presupuesto remiti

do a este Departamento por el ekcelen- 
tísimo señor Rector de la Universidad 
de Sevilla, destinado a instalaciones en 
el Colegio Mayor «Santa María del Buen 
Aire», de dicho Centro r 

Resultando que el presupuesto citado 
ha sido informado tuvoraoiemente por 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 ele sep
tiembre de 1908, manifestando este Or
ganismo consultivo en su dictamen que 
las obras que se incluyen en el presu
puesto de referencia son simplemente 
las auxiliares complementarias de aque
llas, de muy escasa cuantía, que figuran 
en todos los presupuestos que a esta cla
se de trabajos se refiere, sin que sea ‘fac
tible su desglose,? y opinando pueden apro
barse en la forma presentada, que se 
aclara perfectamente en la Memoria del 
presupuesto, significando al propio tiem
po que las ofertas de casas constructoras 
presentadas son firmas bien acreditadas 
y puede dejarse, en su consecuencia, al 
Arquitecto la necesaria libertad para re
solver, bajo su responsabilidad, el orden 
de preferencia. No obstante, el excelen
tísimo señor Rector, en armonía con el 
estudio técnífro realizado por el Arquitec
to, estima la adjudicación más* conve
niente para los intereses del Estado las 
ofertas siguientes: calefacción, presupues
to M. Corcho; producción central de agua 
caliente, M. Corcho; instalaciones de 
agua fría, caliente y sanitarias, M. Cor
cho; instalaciones eléctricas, F. Benito 
Delgado; i n s t a l a c i o n e s  frigoríficas, 
«IfeSa». En estas instalaciones se inclu
ye en las ofertas la mano de obra para 
las mism'as, ya que ésta debe ser rea
lizada por personal especializado;

•Resultando, por tanto, que el presu
puesto total importa 1.117.894,06 pesetas. 
Se suprimen los honorarios de Arquitec
to y Aparejador, en armonía con lo dis
puesto en el Decreto de 16 de octubre 
de 1942;

Considerando que las instalaciones de 
que se trata  son urgentes y necesarias;

Considerando que en 18 de marzo úl
timo y 15 del actual, la Sección de Con-, 
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto propuesto,

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción del presupuesto de que se tra ta  por 
su total importe de 1.117.894,06 pesetas, 
adjudicado en la forma que anterior
mente se detalla, abonándose con cargo 
al crédito que figura en el capítulp cuar
to, artículo segundo, grupo primero, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, librándose 
dicha suma a favor del Administrador 
de la Universidad de Sevilla, don José- 
Lozano de Sande.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
la Iglesia del que fué Monasterio de 
San Isidoro del Campo, en Santiponce 
(Sevilla), importante 135.619,66 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de ' obras 

,de consolidación a efectuar en los secto
res de la Iglesia y residencia medieval 
del que fué Monasterio de San Isidoro 
del Campo, en Santlponce (Sevilla), mo
numento nacional, formulado por el Ar

quitecto don Félix Hernández, importan
te 135.619,66 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar, entre otras, las obras de cons
trucción de unos fuertes recalzos adosa
do^ a los contrafuertes del ábside más 
moderno de las dos Iglesias, adosadas 
entre sí, del Monasterio; consolidación y 
resanado de los paños del muro, pilares 
y bóvedas en la nave norte de la Iglesia 
y en algunos locales de la residencia mo
nástica; arreglo de las cubiertas en toda 
la iglesia y parte del sector de residen
cia, etc.;

Resultando que él proyecto asciende, 
en* su total importe, a la cantidad de pe
setas 135.619,66, de las que corresponden 
a la ejecución material 118.238,60 pese
tas; a honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 2.364,77 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de a p a r e j a d o r ,  igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
pesetas 1.418,86; a premio, de pagaduría, 
591,19 pesetas; a plus de cargas familia
res y carestía de vida, pesetas 10.641,47;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se tra ta  pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite *en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
lev de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en- 20 de 
marzo último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 8 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 135.619,66 pesetas, impor
te del presíipüestd, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consigna
do en el capítulo tercero, articulo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr/ Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la 
que se aprueban obras en el Teatro 

 Romano de Mérida (Badajoz), impor
tantes 342.032.77 pesetas.
limo. Si*.: Visto el proyecto de restitu

ción del Teatro Romano de Mérida (Ba
dajoz), monumento nacional, en varios 
de sus organismos esenciales a su con
figuración general de origen,, formulado 
por el Arquitecto don Félix Hernández, 
importante 342.032,77 pesetas;

Resultando que el proyecto comprende 
las obras de reposición de parte del muro 
divisorio entre la «ima-cave» y la cávea 
media, reposición | de parte del paramen
to mural de las' fachadas de la cávea 
paralela al plano frontal de la escena; 
reconstrucción de tramos desaparecidos 
de los muros y bóvedas, de vomitorios de 
la suma-cávea. etc;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de pe
setas 342.032,77, de las que corresponded 1

a la ejecución material 300.136,71 pese
tas; a honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de 16 de oc
tubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Ministerio de 9 de febrero 
del citado año 1941, 5.147,34 pesetas a 
cada uno de dichos conceptos; a honora
rios de aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pese
tas 3.088,40; a premio de pagaduría, pe
setas 1.500.68; a plus de carestía de vida 
y cargas familiares, 27.012,30 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento do 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata  pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de» Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la 'naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 20 de 
marzo último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 8 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 342.032,77 pesetás,. importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar». con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo, 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la 
que se aprueba presupuesto de 10.000 
pesetas para obras urgentes en la Casa 
del Deán, en Santiago de Compostela, 
(La Coruña), Ciudad Monumental.
limo. Sr.: Propuesta por la Comisaria 

General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la Casa del Deán, en Santiago de Com- 
postela (La Coruñau Ciudad Monumen
tal;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra acoñseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artícu
lo 56 de la Ley de Administración y Con
tabilidad, de 1.° de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 15 de 
los corrientes y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado en 16 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y* 
en su consecuencia, que se libre la canti
dad de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en la Casa del Deán, en Santiago de 
Compostela (La Coruña), Ciudad Monu
mental, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo sex-* 
to, concepto 13, ' subconcepto séptimoi 
«Ciudades y Conjuntos Monumentales»,
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del presupuesto de gastos de este Depar
tam ento, en la lorm a reglam entaria; de
biendo realizarse las obras por el sisüe- 
ma de administración, bajo la dirección 
dei Arquitecto correspondiente, y exten
derse el oportuno libram iento por la Sec
ción de Contabilidad en la forma regla
mentaria.

Lo .digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde »  V. I.. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la que 
se aprueban las obras de reforma y re
paración de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Santa Cruz de Te
nerife.

 Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reform a en el edificio de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de S an ta  
Cruz de Tenerife, formulado por el :Ar
quitecto don Domingo Fisac, con un prej 
supuesto d e ’ ejecución m aterial de pese
tas 117.357.37, y que asciende a un to tal 
de 139.361,83 pesetas una vez adiciona
das las siguientes partidas: honorarios 
de Arquitecto por formación de proyec
to, 2,50 por 100, según ta rifa  p rim era/ 
grupo tercero, una ve/, deducido el 50 
por 100 que determ ina el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 1.466,96 pesetas; al 
mismo, por dirección de la obra, 1.466,96 
pesetas; honorarios del Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 880,17 pe
setas; 0,50 .por 100 por premio de pa
gaduría, 586,73 pesetas; plus de cares
tía  de vida, 11.735,73 pesetas, y plus de 
cargas familiares, 5.867,80 pesetas;

Resultando que el "proyecto ha  sido fa 
vorablemente inform ado por la Ju n ta  
Facultativa de Construcciones Civiles, de 
conformidad con el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908;

Resultando que las obras son de extre
mada necesidad, dado el m al estado en 
que se encuentra el edificio;

Considerando que las obras pueden rea 
lizarse por el sistema de adm inistración, 
ya que el Decreto-ley de 22 de octubre 
de 1936, al dejar en suspenso el cap itu 
lo quinto de la Ley dp Adm inistración y 
•Contabilidad.-de 1911, en lo referente a 
subastas y concursos, así lo autoriza; • 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención G eneral de 
la  Administrapión del Estado han  tom a
do razón del gasto y fiscalizado el m is
mo en 7 y 15 do abril del corriente año, 
respectivam ente,

Este M inisterio ha dispuesto la .aproba
ción del expediente de referencia, por su 
to ta l importe de 139.361,83 pesetas, que 
se  abonarán con .cargo al capitulo te r 
cero, articulo sexto, grupo y concepto ún i
cos. del vigente presupuesto de gastos de 
este D epartam ento y que las obras sé rea 
licen por sistema de adm inistración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
jp efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
M adrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
Jlmo. Sr. D irector general de E nseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de abril de 1948 por la que 
se aprueba la instalación de laborato  
rios y habitaciones de residentes de la 
Escuela-Residencia de Auxiliares de la  
Investigación , dependiente del Consejo  
Superior de Investigaciones Científicas.  
I lmo. Sr.: Visto e l  presupuesto rem i  

tiao  a este D epartam ento  por el Secre-  
tañ o  general del Consejo Superior de In 
vestigaciones Científicas, destinado a  la 
instalación de laboratorios v habitaciones 
de residentes de la Escuela-Residencia de

A uxiliares de la  Investigación, dependien
te  de aqitel O rganism o;

R esultando que asim ism o rem ite  o ferta  
de varias casas sum in istradoras del m a
terial que se precisa, aconsejando como 
m ás ventajosas p a ra  los in tereses del Te
soro las p resen tadas por las siguientes: 
Victoriano San  Pabilo, instalaciones de la
boratorios, 197.180 pesetas; H iginio M ar
cos, m obiliario de habitaciones, 164.000 
pesetas; casa Azorín, ropas, 14.850 pese
tas; Pérez Guinea, fo n tanería , 30.164,85 
pesetas; total, 406.194.85 pesetas:

C onsiderando que dichas instalaciones 
son necesarias y urgenteis;

C onsiderando que en 22 de m arzo ú l
tim o y 15 de los corrientes, la Sección 
de C ontabilidad y la  In tervención  G ene
ra l de la A dm inistración del E stado han  
tom ado razón y fiscalizado, respectiva
mente.. dicho gasto,

Este M inisterio h a  dispuesto la apro
bación de dichos presupuestos por su im 
porte to ta l de 406.194,85 pesetas, ad ju d i
cado en la  fo rm a que an terio rm en te  se 
detalla, abonándose dicho im porte con 
cargo al crédito  que figura en el cap itu 
lo cuarto , artícu lo  segundo, grupo p ti- 
mero, concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este D epartam ento , 
librándose d icha sum a a  favor del H a
bilitado del Consejo Superior de Inves
tigaciones C ientíficas, don Luis Hervás.

Lo digo a  V. i. p a ra  su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 21 de abril de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN 
lim o. Sr. Subsecretario  del D epartam ento .

ORDEN de 26 de abril de 1948 por la 
que se aprueban instalaciones en los 
Laboratorios de Fisiología Vegetal, Far
macognosia y  C itogenética del In s titu to  
«José Celestino M utis», del Consejo S u 
perior de Investigaciones C ientíficas.
I lmo. S r.: Visto el presupuesto  rem i

tido a  este M inisterio  por el Secretario  
general del Consejo Superior de Inves
tigaciones C ientíficas p a ra  instalaciones 
de los Laboratorios de Fisiología Vegetal 
Farm acognosia y C itogenética del In s ti
tu to  «José C elestino Mutis», dependiente 
de aquel Organism o. *

R esultando que asimism o rem ite  ofer
tas de casas sum in istradoras del m ate ria l 
que se precisa, aconsejando como m ás 
ven ta josa  p a ra  los in tereses del E stado 
la adjudicación en la siguiente -lo rm a: 
C asa «Victoriano San  Pablo», L abora to 
rios de Fisiología Vegetal y Farm acogno
sia, presupuestos que ascienden, respec
tivam ente, a  499.955,„pesetas y 5*19.440 pe
setas; Laboratorips de C itogenética, a l 
m ism o «Victoriano San  Pablo», por lá" 
can tidad  de 215.493 pesetas, de cuvo pre
supuesto se segrega la  p a rte  correspon
diente a  B iblioteca, que se ad jud ica, con 
sus muebles, a  «Higinio Marco», por la 
can tid ad  de 117.097 pesetas; Casa «Be
n ito  Delgado», instalaciones eléctricas, 
por 247.040 pesetas;; instalaciones de fon
tan ería , Casa- «Pérez Guinea», por la  can 
tid ad  de 87.490,74 pesetas; instalaciones 
de gas, a  «Gas ^Tadrid, S. A.», po r pe
setas 5.962,15; el im porte to ta l asciende 
a  1.692.477,89 pesetas;

C onsiderando que dichas adquisiciones 
son urgentes y necesarias;

Considerando que en 6 v 17 de abril 
actual, la Sección de C ontabilidad v la 
In tervención  G eneral de la A dm inistra
ción del E stado han  tom ado razón y fis
calizado, respectivam ente, el gasto pro
puesto, ,

E ste M inisterio  h a  resuelto la  aproba
ción del presupuesto de referencia, por 
su to tal im porte, de 1.692.477,89 pesetas, 
adjudicándose en la form a expresada a n 
teriorm ente. y que se abone con cargo al 
crédito que figura en el capítulo cuarto, 
artícu lo  segundo, grupo prim ero, concep
to  único del vigente presupuesto de gas

tos de este D epartam en to , debiendo spp 
lib rada d icha su m a a favor del Habili 
tado del Consejo Superio r de Investiga 
ciones Científicas, don Luis Hervás '

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y  efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años 
M adrid, 26 de ab ril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 

lim o. Sr. S ubsecretario  del Departamento.

ORDEN de 26 de abril de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
com plem entarias de ampliación, recons
trucción y  re form a  del Instituto Na
cional de E nseñanza Media «Francisco 
Ribalta», de  Castellón de la Plana.

I lmo. S r . : Visto el expediente de obras 
com plem entarias de. ampliación, recons
trucción y reform a, a realizar en el edi
ficio del In s titu to  Na.cioqal de Enseñan
za M edia «Francisco Ribalta», de Caste
llón de la P lan a  ; y '

R esu ltando  que por O rden ministerial 
de 3 de octubre de 1945 se aprueba el pro
yecto de obras de d icho  Instituto, impor
tan te  un  to ta l de 056.140,38 pesetas, con 
un a  ejecución m ate ria l de 548.377,89 pe
setas ;

R esultando que la can tid ad  de pesetas 
300.068,72, a  que asciende el importe de 
las obras proyectadas, se distribuye en 

la s ig u ien te • fo rm a: ejecución material, 
254.528,50 pesetas: honorarios de Arqui

te c to  por form ación de proyecto, según 
ta rifa  prim era, grupo cuarto, el 2 por 100 
sobre la ejecución m ateria l, coeficiente que 
resu lta  de in crem en tar a  dicha ejecución 
m ateria l la  del proyecto anteriormente 
aprobado, con deducción del 8 por 100 
que de te rm in a  el D ecreto de 7 de junio 
de 1933 y el 50 por 100 que m arca el De.*, 
creto de 16 de octubre de 1942, 2.341,66'pe- 
setas; ídem  id. por dirección de obra, pese
tas  2,341,66; honorarios de Aparejador, . 
o0 por 100 sobre los de dirección, 1.404,99 
pesetas; prem io d e ,pagaduría, 0,50 por 100 
sobre la  ejecución m ateria l, 1.272,64; plus, 
de carestía  de vida y cargas familiares, 
calculados sobre el im porte de la mano 
de obra, 38.179,27 pesetas; total, 300.068,72 
pesetas;

R esultando que la J u n ta  Facultativa de 
C onstrucciones Civiles inform a favorable*, 
m ente  el proyecto en 14 de noviembre de 
1946 ;

R esultando que la Sección de Contabi
lidad «tom a razón» del gasto en fecha 
22 de m arzo  últim q, y la  Intervencióh 
G eneral de la A dm inistración del Estado 
fiscaliza aquél en 15 de los corrientes;

C onsiderando que las obras proyectadas 
son necesarias y urgentes, y que pueden 
realizarse por el sistem a de administra
ción. ya que así lo au to riza  el Decreto-. 
ley de 22 de octubre de 1936, al dejar en 
suspenso la ap licación  del capitulo caún- 
to de la Ley de A dm inistración  y Conta
bilidad, de 1.° de julio  de 1911, en cuanto 
a .co n cu rso s y subastas se refiere; .

C onsiderando que p a ra  la determina-, 
ciófi del coeficiente a ap licar en orden a 
la  fijación de honorarios facultativos 
procede in crem en tar a  la, ejecución ma*-. 
te ria l de este proyecto la  de su antece-' 
dente, aprobado en 3 de octubre de 1945,:

‘ detrayéndose del to ta l así obtenido, los 
descuentos que determinan los Decretos 
de 7 dé junio de 1933 v 16 de octubre de 
1942.

Este M inisterio  ha  tenido a  bien apro** 
b a r el proyecto de obras complementarias 
de am pliación, reconstrucción y reforma- 
d e l-In s titu to  N acional de Enseñanza Me
dia «Francisco R ibalta»,»de Castellón de; 
la P lana, redac tado  por el Arquitecto don 
Luis G ám ir, Por su to ta l im norte de pe
setas 300.068,72, que se ab o n arán  con cargo, 
a  la p a rtid a  eme p a ra , estas atenciones se 
consigna en el cap ítu lo  cuarto, artículo 
prim ero, grupo prim ero concepto primero Y 
del vigente presupuesto  de gastos de este
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Departamento, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director *' general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 26 de abril de 1948 por la 
que se aprueban obras de term inación  
del edificio para Colegio M ayor «Her
nando Colón», de la U niversidad de S e
villa.
limo. S r .: Visto el proyecto de obras 

de terminación de las de construcción del 
Colegio Mayor «Hernando Colón», de 
Sevilla, formulado por el Arquitecto don 

. José Gómez M illán;
Resultando que en 27 de abril de 

se aprobó el proyecto ‘ primitivo de cons
trucción del ediñcio, por un importe to
tal de 3.464.385,71 pesetaé, de las que co
rrespondía a la ejecución material la can
tidad de 3.391.958.92 pesetas;

Resultando que el resumen dol proyec
to , que nos ocupa se descompone en la 
siguiente form a: corresponde a la- suma 

* de ejecución material del proyecto primi
tivo y del que se trata, por 4.707.421,09 
pesetas, la aplicación de las tarifas pri- < 
mera, grupo quinto—4,50 por 100—, y los 
descuentos que previene el Decreto de 
7 de junio de 1933, el 32 por 100 y el 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, en la siguiente forma : 
ejecución material, 1.315.462.17 pesetas:

' honorarios de Arquitecto por formación 
- de proyecto y dirección de obra, aplicado 

•el 4,50 por Í00 con los descuentos ante
riormente expresados, 20.126,57 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 30 por 100 de 
la cantidad anterior. 6.037,97 pesetas; 
plus de cargas familiares, 10 por 100 so
bre el 50 por 100 de la ejecución mate
rial, 65.773,10 pesetas; plus de carestía de 
vida, 20 por 100 sobre la ejecución mate
rial, 131.546,21 pesetas; total, 1.538.946,02 
pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favoráblemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real .Decreto de 4 dé septiembre de 
1908;

’ Considerando que por Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 quedó en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Contabi
lidad, de l.o de julio de . 1911, referente a 
subastas y concursos, pudiendo, por tan
to, realizarse estas obras por el sistema 
de administración;

Considerando que la terminación del 
edificio dé referencia es urgente y nece
saria ; - .

Considerando que en 6 y 17 del actual 
la Sección de .Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado, 
respectivamente, el gasto propuesto,

Este-Ministerio ha resuelto la aproba
ción del proyecto de que se trata, por su 
total importe de 1.538.946,02 pesetas, que 
sé abonará con cargo al crédito de pese
tas 75.000.000 aprobado por Ley de 12 de 
diciembre de 1942, en armonía con la dis
tribución que de dicha suma hace el De
creto de 2 de marzo; de 1945, debiendo li
brarse dicho importe, a favor del Admi
nistrador de la Universidad dé Sevilla, 
don José Lozano de Sande.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a,V . I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general £e Enseñanza 

Universitaria. x '

MINISTERIO DE TRABAJO
O R D E N  de 23 de diciem bre de 1947 

por la que se concede la excedencia vo
luntaria al Inspector Técn ico• de P re
visión Social don R a ú l M osquera F e
rrando.

lim o. S r . : V ista' la instancia elevada 
pur don R aú l M osquera 'Ferrando, Ins-' 
pector del Cuerpo de la in specció n 'T éc
nica de Previsión Social, en suplica de 
que se le conceda la excedencia volun
taria, por no serle punible ejercer el 
c a rg o ;

V isto lo inform ado pon. la Dirección 
General de Previsión, Sección de Perso
nal y O ficialía M ayor del Departame'n-» 
to, y teniendo en cuenta que, según e s 
tos inform es, no se causará perjuicio 
alguno al servicio si se accede Na lo' pe
dido,

E s te  M inisterio ha tenido a bien con
ceder al señor M osquera Ferrando la 
excedencia voluntaria como Inspector 
Técnico de "Previsión  S o d a !, p o r , un 
plazo no menor de un año ni m ayor 
de diez, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 41 del vigente R eglam ento 
de funcionarios.

L o  que digo a V . I. para su •conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos -años. 
M adrid, 23 de diciem bre de 1947.—  

P. D ., C arlos Pinilla Turiño. 

limo*. S r .S u b se c re a r io  de este D eparta
mento.

O R D E N  de 10  de enero de 1948 por la 
que sé concede la M edalla «Al M érito  
en el T ra b a jo », en su categoría dé pla
ta  d e seg&nda clase, a dop D om ingo  
C odina C entellas .

lim o. Sr. : V isto  c! expediente tr^m u 
lado por, la Delegación Provincia] de 
T rab ajo  de Barcelona sobro concesión 
de !a Medalla* del T rab ajo  a don D om in
go Codina C entellas ; y

R esultando que dicho señor, d a  pro
fesión industrial, de jochen ta y un años 
de edad, dirige en la actualidad la  E m 
presa de su apellido, después de sesenta 

» y ocho de trabajos ininterrum pidos, en 
los que comenzó como aprendiz hasta 
alcanzar puestos destacados en la ram a 
textil y term inar por .establecerse por 

féuenta p ro p ia ; momento a partir d» 1 
cual consagró buena parte de sus es
fuerzos r a  conseguir el m ejoram iento 
social del personal a sus órdenes, me* 
diante la im plantación, aintes de su es
tablecimiento obligatorio, del Seguro de 
Enferm edad, participación en beneficio, 
etcétera* concediepdo después a los tra
bajadores de su in d u stria/la  exención, 
m ás completa por descuentos de subsi
dios, seguros sociales y  utilidades que

abona por su cuenta el aludido em pre
sario ;

Resultando que, reunida la Junta 
Consultiva de la Delegación Provincial du 
T rabajo  de Barcelona con objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en !a Ordeív 
j e  12 de mayo <ie 1943, eniilió informe fa 
vorable a la pretensión deducida ;

Considerando que, creada la Medalla 
del T rabajo  por Decreto de 1 ;  de m ar
zo de 1942, a fin de recom pensar las 
cualidades excepcionales que ^n ]a es
fera del trabajo puedan concurrir en 
Em presarios y  trabajadores de to ja - ín
dole, el Reglam ento de. ^  de abril si
guiente, dictado para aplicación y des
arrollo del Decreto referido, indica en 
su ,artícu lo  9.0 jos m éritos que 'p u ed an  
ser objeto de tan preciado galardón ; y 
comprobado en el presente caso que don 
Dom ingo Codina C entellas, con.'con?- 
tancki laboral relevante, estim uló la pre
visión en el trabajo, le resulta de apli
cación lo dispuesto en los apartado e) 
y j) del mencionado precepto.

V istas  las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad, con c] 

dictamen de la  mencionada ju n ta  Con
sultiva y a propuesta de Ja Sección 
Centra! de Delegaciones de T rabajo, ha 
acordado conceder a don Domingo Co
dina Centellas, la Medalla «Al Mérito 

en el Trabajo», en su categoría d*e pinta, 
de segunda clase.

Dios guarde a V, 1 . muchos años. 
Madrid,^ 10 de enero de 194S. - j  

P. D ., Carlos. Pinilla Turiño. 

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 27 de enero de 1948 por la 
que se concede a  don Jo sé  Calvo Sanz 
la Medalla «Al mérito en el Trabajo,,, 
en su categoría de plata, de segunda 
clase.

Ilm<5. Si*. : V isto el expediente ’ trami- 
tadó por la Delegación Provincial d-e t r a 
bajo d.e Sa am anea, sobre concesión de 
la Medalla del T rabajo  a  favor de don 
José  C alvo  S a n z ; y 

Resultando qqe el Excm o. Sr. Gober
nador civil de |a provincia de Salam anca, 
en su deseo de ver pública y oficialmente 
reconocidos los méritos laborales que 
concurren en don José  Calvo Sanz, actual 
Secretario general de aquel Gobierno C i
vil, solicitó la concesión a 's u  favor de la 
aludida recompensa, petición a la que se 
adhirieron la Diputación Provincial y C 
Ay un taimen to de la capital, alegándose 
al efecto que dicho señor, aparte de.haber ' 
actuado en ocasiones como Gobernador 
civitl interinó, y de haber desempeñado 
con é^ito y con la  satisfacción de sus su
periores diversas misiones de carácter es- 

1 pecial, lleva prestados m ás de cuarenta •
, .^años de servicios, a Jo largo de los cuale*
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lia demostrado en todo instante* su capa
cidad, inteligencia y laboriosidad incansa. 
ble y ejemplar, siendo modelo de fundo- 
nanos y querido de cuantos le tratan y 
conocen;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Saam anca, a fin de dar cum
plimiento a lo prevenido en la Orden de 
12 de mayo de 1943, emitió informe favo., 
rabie a la pretensión deducida;

Considerando que los hechos a ’egados 
y probados, que por lo demás son del 
dominio públic'b en toda la pro\incia, en-, 
cajan por completo en e! apartado j) del 
articulo noveno del Reglamento aproba
do en 25 de abril de 1942, para ejecución 
y desarrollo del Decreto de 14 de marzo 
anterior, creador de la mencionada re
compensa, la más alta que puede otorgar, 
se en la esfera del trabaja.

Vistas  las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con él 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y con la propuesta formulada por 
lia Sección Central de Delegaciones de 
Trabajo, ha acordado conceder a don José 
Ca vo Sanz la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata de se
gunda ciasó.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 27 de enero" de 194S.— 
P. D., Carlos Pin illa Tur! ño.

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 13 de diciembre de 1947 por 
la que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 11  del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señalada 
hoy con el número 25 de la calle del 
N ervión (f inal de Serrano), de esta ca
pital .

limo. S r . : V ista la instancia de don
Erancisco Melguizo Fernández, splici- 
(íando descalificación do su casa barata 
número 11 del proyecto aprobado a Ia 
Cooperativa Madrileña de Casas B ara
tas y Económicas, señalada hoy con el 
número 25 de la calle del Nervión (final 
do Serrano), de esta capital;

Resultando que la' expresada casa fué 
calificada condicion§lmento por Real Or
den de 20 de febrero de 1930, con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924, habiendo recibido del E s
tado los correspondientes beneficios de 
préstamo y prim a;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación se solicita se encontraba 
hipotecada a favor dol Estado pora res. 
¡pender del préstamo y prima, que como 
Ixneficios recibió del m ismo;

Considerando que de" acuerdo con lo

establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1044, don 
Francisco M eguizo Fernández, como 
beneficiario de ia referida casa, ha*in- 
grosado en la C a ja  del .instituto Na
cional de la Vivienda, con fecha 10 dei 
corriente mes y año, ia cantidad de 
34.236,47 pesetas, importo del resto del 
préstamo, devolución de prima, más la 

.indemnización correspondiente;
Considerando que la descalificación de 

la casa barata no pilede suponer, al 
desligar a su propietario de las. limita
ciones impuestas por las disposiciones 
vigentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a los dueños do las fincas 
colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de» aplicación al caso, 

Este  Ministerio Ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa bara

ta y su terreno púmoro 11 clel proyec
to aprobado a la Cooperativa Madrile
ña de Casas Baratas y Económicas, se
ñalada hoy con «?! número 25, de la ca
lle dol Nervión (fina; de Serrano), de 
esta capital. •
' Segundo. Que don Francisco Mel
guizo iFernánduz, conforme a lo deter
minado on el Decreto ya citado, debe
rá justificar ante el Instituto Nocional 
de .la Vivienda, inexcusablemente, en el 
término d o noventa días, que por el 
mismo se satisfacen la s . contribuciones, 
impuestos y -arbitrios de los que Ja ca*;a 
barata venía disfrutando desde la fecha 
do su construcción; y 

Tercero. Que e] propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las ccn- 
dicions mínimas do estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.- 

De Orden ministerial lo digo a V. L 
pará su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de diciembre de 1947.-í— 

P. D., F . Mayo.

limo. Sr. Director general deJ Institu
to Nacional de la Vivienda.

O RD EN  de 19 de enero de 1948 por la 
que se declara vinculada a don José Pe
relló Tormo la casa barata y su terre
no número 8 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa «E l Progreso», de J átiva 
(Valencia).

limo. S r . : V ísta la instancia dé don 
José Perelló Tormo, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que, rea
lice personalmente el pago de |os inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número g del proyecto apro
bado a la Cooperativa dé C asas B a ra 
tas «El Progreso», de Játiva* (Valencia) ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio ’de ia finca de la expre
sada Cooperativa, v lo acredita 'con la 
escritura de compra hecha en Játiva a 
11 de septiembre de 1947, ante don 
Francisco Javier Ansuátogui, bajo el nú
mero 980 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Já tiv a ;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de u  de' mayo de 1928, 
todo .beneficiario de casa barata que 
haya adquirido ol dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e interesas del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este .caso, y. sogún escri
tura de i i  de julio de 1934, ante don 
José María de ¡a Torre e Izquierdo as
ciende a ,10.804,87 pesetas, más las cos
tas e intereses dc.l 3 por 100 anual 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupq quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decioto-ley de 
10 de octubre de 1924 ;

Vistas las • disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José Perelló Tormo, la 
casa baratá y su terreno núm ero-8 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Qasas Baratas «Ei Progreso», do Játiva 
(Valencia), que.e^ la finca núm. 5.597 
del Registro de la Propiedad de Játfva, 
tomo 129, libro 40, de Játiva, folio 87 
vuelto, vinculación quo lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los» 
p ’azos no satisfechos por la- compra del 
inmueble, los ciéditos hipotecarios quo 
con anterioridad a Ia adjudicación so 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los cfcrechos reservados al 
Estado, Provincia y. Municipio, a los 
efectos del Real Decreto.lcy de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a .contar desde el 
•Ji de julio de 1934, pu°da la finca sor. 
transmitida o título distinto de! de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún ias reglas y las condicjones estable
cidas ¿m ed citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis-, 
terio acordar la desyinculación 91 pro-, 
cediere. ...

L o  digo a V. L  para su conocimien
to y demás, efectos.

Dios guarde a. V. I, muchos años,
Madrid, 19 de e n e r o  do 1948. —« 

P. D., F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de ]a Vivienda.
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O R D E N   d e  9  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 8  

p o r la  q u e  s e  d e s c a l i f i c a  l a  c a s a  

b a r a t a  y  s u  t e r r e n o  n ú m e r o  2 0  

d e  l a  m a n z a n a  4 1  d e l  p r o y e c t o  

a p r o b a d o  a  la  S o c ie d a dAnónima «Fom ento de la Propiedad», 

señalada hoy con el núm ero  5 de la calle 

de Levante, de Cham artín de la R osa , 

solicitada por don Felipe Gracia S i l

vestre.

lim o. Sr. : V ísta  la instancia de don • 
Felipe G racia Silvestre, solicitando des
calificación de su casa barata construida 
en la parcela-núm . 20 de la m anzana 41 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Anónim a ((Fomento d,:. la Propiedad», 
hoy número 5, de la calle de Levante, 
de C ham artín  d e . la R osa (M adrid);

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalrnonie por R e a 1 
Orden de 2S de julio de 19 15 , y conce- ' 
didos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octu. , 
bre de 1924 ;

Resultando que don Felipe G racia 
Silvestre, como beneficiario, adquirió la 
citada casa barata del Instituto Nacio
nal de la V ivienda, por escritura otor- 1 
gada en M adrid, con fecha 24 de enero 
del corrí', n te año, ante el Notario don 
Pascual L a c a 1. Fuentes, bajo el núme- ; 
ro 155 de su protocolo ;

ConsM erando que el solicitante, an
tes de form alizar la escritura de propie
dad del inmueble, am ortizó totalm ente el 
préstam os concedido por e! Estado para j 
la construcción de la citada casa ba- j 
r a t a ;

Considerando que don Felipe G racia 
Silvestre, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de vnarzp de *944i 
ha ingresado en la C aja  del Instituto 
Nacional de la V ivienda, con fecha 22 
de diciembre de 194“ » la. cantidad de 
28.063,78 pesetas, im porte de la prim a 
a la construcción y una indemnización 
del cien por ciento de los beneficios re
cibidos ;

V isto el Decreto citado y dem ás dis
posiciones legales aplicables al caso,

E ste  M inisterio ha dispuesto descali
ficar la casa barata, y 9U terreno, cons
truida en la parcela núm. 20 de la m an
zana 4Í del proyecto aprobado a la So 
ciedad Anónim a «Fom ento dé la Propie
dad», señalada hoy con el núm. 5 de Ja  
calle de iLeya.nte, de Cham artín de la 
R o sa , solicitada por d°n Felipe G racia  
Silvestre, debiendo satisfacer desde el 
día 24 ^lel corriente año, todas las  exen
ciones tributarias que la m ism a venía 
disfrutando, a. cuyo efecto se p o n d rá , 
esta Orden m inisterial en conocimiento 
dél sefior Delegado de Hacienda de la | 
provincia- y Ayuntamiento >dc Cham artín 1

de la R osa, quedando obligado el pro
pietario de la finca descalificada a res- 

, petar las norm as generales q.ue determ i
nan las condiciones m ínim as de estruc
tura actual d f  las fincas que constituyen 
la barriada.

De Orden m inisterial lo digo a V . I. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años., 
M adrid, 9 de febrero de 1948.— 

P. D., F . M ayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O R D E N   d e  2 5  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 8  

p o r la  q u e  s e  d e s c a l i f i c a  l a  c a s a  

b a r a t a  y  s u  t e r r e n o  n ú m e r o  

1 1  d e l  p r o y e c t o  a p r o b a d o  a  l a  

C o o p e r a t i v a  d e  C a s a s  B a r a t a s«La M asnouense», de Masnou 

 (Barcelona), solicitada por don Joaquín  

L a r ru y  R o v ir a .

lim o. Sr. : V ista la instancia de don 
Joaquín  Larruy R ovira , solicitando des
calificación de su casa barata núme
ro ir del provecto aprobado a la Co
operativa de C asas B aratas c<La M as. 
nouense» señalada hoy con, e] núme
ro ,94 dr la calle de Ita lia , de Masnou 
(Barcelona) ;

Resultando que ia expresada casa Mé 
calificada condicionalm ente por Real O r- 
d* n de 27 de enero /le 1927 y conce
didos los beneficios del E stad o  con arre
glo al R-'al Decreto-ley de 10  de-octu
bre de 1924 ;

Resultando que don Joaquín Larru y  
R o vjra , como beneficiario, adquirió la 
citada casa barata del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, por escritura otor
gada en M adrid, con fecha 16 de ju 
nio de 1947, antr el Notario don Angel 
Sa«nz Fernández, bajo el núm ero j.19 2  
de su .protocolo;

Considerando que don Joaquín L a 
rruy Rovira, antes de form alizar la es
critura de propiedad del inmueble, am or
tizó totalmente el préstam o concedido 
por el E stad o  para la  construcción de 
la citada casa b arata ;

Considerando que el so lic itante de 
acuerdo con lo establecido en el Deere, 
to de 3 1 de m arzo de 1944, ingre
sado en la C a ja  del Instituto Nacional 
de la V ivienda, con fecha 7 de junio 
de 1947, la cantidad de 18.426,26 pese
tas, como im porte de la prim a a  la 
construcción, y • una indemnización del 
cien por cien de los beneficios recibidos 
de préstam o y prim a.

V isto d  Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al c?aso,

E ste M inisterio ha dispuesto ^descali
ficar ]a casa • barata y  su terreno n ú - 

j mero 1 1  del proyecto aprobado a  la Co- 
1 operativa de Casas B aratas «La  Mas»

nouense», señalada hoy con el núme
ro 94 de la calle de Italia, de Masnou 
(Barcelona), solicitada por don Joaquio 
.Larruy Rovira, debiendo satisfacer des
de el 16 de junio de 1947, todas las ex
cepciones tributarias que la m ism a ve
nía d isfru tando,. a cuyo efecto se pon
drá esta Orden ministerial en conoci
miento del señor D elegado de H acien
da de Barcelona, y Ayuntam iento de 
M asnou, quedando obligado el propie
tario de la finca descalificada a respe
tar las norm as generales que determ i
nan las condiciones m ínim as de estruc
tura actual de las fincas que constitu
yen la barriada.

De O r d e n  m inisterial lo digo a  
V . I. para su conocimiento y dem ás 
efectos.

M adrid, 25 de febrero de 194S.—? 
P. D ., F . M ayo,

lim o. Sr. D irector general del Institu
to Nacional de la  Vivienda.

Rectificación de erratas observadas en la 
publicación de la Orden de 27 de marzo, 
relativa a concepto de antigüedad en la  
profesión y en M utualidades y M onte
píos, publicada en en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL ESTA D O  de 1  de m ayo  
de 1948.
Art.- 2.° Donde dice: «.., requerir el 

testimonio de dos productores que el lu
gar o provincia donde se efectuó el in
teresado prestó sus servicios». Debe de
cir: «...requerir el testimonio de dos pro
ductores oue trabajen o hayan trabajado 
donde el interesado prestó sus servicios».

Segundo párrafo del artículo 2.° Donde 
dicef «Dicho certificado será expuesto 
ocho días». Debe decir: «Dicho certificado 
será expúesto durante ocho días».

Art. 5.°, segundo párrafo. Donde dice: 
«....mencionando el tiempo que no compu
ta». Debe decir: «... mencionando el tiem
po que se computa».

_____________________________.i __________ ___ _

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

H a c ie n d o  p ú b l ic a  la  p e r m u t a  d e  s u s  
cargos s o lic ita d a  p o r  lo s  In sp e c to re s  
Farmacéuticos M unicipales don M anuel 
B allesteros Escalero y  d o ñ a  M a ría  d e l 
Carmen Ballesteros Segurado.

Solicitada la permitía de sus cargos 
por los Inspectores Farmacéuticos Muni
cipales de Bermillo de Sayago y Muga 
de Sayago, de la provincia de Zamora, 
don Manuel Ballesteros Escalero y do
ña Mana del Carmen Ballesteros Segu
rado, respectivamente, se hace pública 
esta petición a los efectos prevenidos 
en el artículo 53 del Reglamento de .14 
de junio de 1935.

Ed el plazo de ocho días hábiles, con
tados desde la publicación de presen
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, podrán formularse reclamaciones 
contra la misma. •

Madrid, 27 de abril de Í948.—El Direc- 
tor general, J. A. Palanca.
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Transcribiendo relación de aspirantes presentados al concurso-oposición convocado en 4 de febrero último para proveer plazas de
Médicos Puericultores, del Estado y estado de sus documentaciones

1. Abad García, José María.—Falta certificado de adhesión.
2. Acero ciare»;Ju lián .—Completa. /  • •
3. Ainsa Font^tfaria Mercedes.—F>lta titulo y certificado de

adhesión.
4 . Alcami García, JGsé Antonio.— Falta toda la documentación

y abonar derechos.
5. Alfonso López, Joaquín.—Falta título.
6. Antolin Saco, Federico.,—Falta certificado médico y título.
7. Añón Monreal, Ricardo.—Falta titulo.
8. Arazuri Diez, José Joaquín.—Falta todo y abonar derechos.
9. Ballabriga Aguado, Angel.—Falta título.

10. Barrio de Frutos. Santiago.—Completa.
.11. Bastardes Rodríguez, Jesús.—Falta título.

12. Benjumeda Urain, Luís.—Falta certificado de adhesión y abo
nar derechos

13. Benlloch Vázquez, Victorino.—Completa.
14. Blaise Ombrecht, Eduardo.—Falta toda la documentación me

nos abonar derechos.
15. Boné Sandoval, lu is .—Completa.
16. Bravo Ortega, Antonio.—Falta certificado de Penales.
17. Brouard Pérez, Santiago.—* altan certificados médico. Penales

y de adhesión, título y abonar derechos. • ■ ,
18. Burgoa, Sanz, Luis.—Completa
19. Caballé Lancry. Carlos.—Comp»eta.
20. Canivell Artal. Francisco.—Completa.
21 ,Casas de la Fu-ente, Alberto.—Completa.
22-. Castillo Sáez, José.—Completa.
23. Corlado Otero, Federico.—Completa.
24 Collantes Cano. Manuel.—Faifa toda la documentación y abo

nar derechos.
25. Crespo SantiUana, Angel.—Falta partida de nacimiento y

certificado de adhesión,
26. Cristóbal Olías, Florentino.—Falta toda la documentación

menos abonar derechos.
27 Chamorro Rodríguez, Juan.—Completa.
28 Deán Guelbenzu, Jaime.—Faltan certificados médico y Penales.
29. Diego Miranda. José Angel de.—Falta título. •
30. Diego y Spto, .Paulino.— Falta toda la documentación y abo

nar derechos.
31. Domínguez Recio Mariano.—Completa.
32 Duran Bort. José —Completa.
33. Elola Cuartielles. Inocencio.—Falta certificado de Penales y

título y abonar derechos
34. Elordi Calleja, Carlos.—Falta título Puericultor.
35. Espinosa Galiano, Juan.—Faltan certificados de Penales y mé

dico, título y abonar derechos.
36. Estañ de Tetera, Luis.—Falta toda la documentación y abo

nar derechos
37. Estíbales Aguirre. María de los Angeles.—Faltá toda la ' do

cumentación menos abonar derechos.
38. Falcón García, Fernando.—Completa.
39. Fanlo Cayueia Benigno.—Completa. •
40. Feria Caballero. Santiago.— Completa.
41. Fernández Aseoslo, Lorenzo.—Falta toda la documentación

y abonar derechos
42. Fernández Gago Martínez, Carmen.—Falta toda la documen

tación menos aboncr derechos.
. 43. Fernández del Río, Antonio).—Falta toda la documentación 

y abonar derechos.
44. Fuente Gómez, Carlos de la.—̂ Completa.
4o. Fuentes Suárez, Lu is.-F alta  tcMa la documentación y abo

nar derechos. < ♦.
46. Gabilondo Alberdl, Ramón.—Faltá toda la documentación

menos abonar derechos. •'
47. Gálvez Rodríguez, Enrique.—Falta toda la documentación y

abonar derechos.
48. Garbayo Chivite. María.r-Falta toda la documentación me

nos abonar derechos.
49. García Gómez, Luis.—Falta toda la documentación y abo

nar derechos.
50. García González, María del Pilar.—Falta toda la docum enta

ción y abonar derechos.
51. García Royo, Jaime.—Completa.
52 García da Silba, Luis.—Falta título de Puericultor.
53. Garijp Gracia, José María.—Completa.
5< .Garrido-Lestache y Cabréra, Juan.—Completa.
55. Girón Lozano Francisco.—Falta toda la documentación y

abonar der<°clT09.
56. Gómez Martín. Manuel.—Falta certificado médico, título Pue

ricultor y abonar derechos.
57. González Botella Sofía.—Falta abonar derechos.
58. González Fernández, Consuelo.—Falta toda la documentación

y abonar derechos.
59. González González Povedano, Ricardo.—̂ Completa.

v 60. González Outón, Pedro María.— Falta certificado médico y ti
tulo Puericultor 

61 Hernández Rubio i Manuel.—Completa.
62. Herrero Astorga, Milagros.— Falta título y certificado de ad- ‘

heslnn
63. Iborra García, Jerónimo.—Falta toda la documentación y abo

nar derechos.
64. Iglesia Navarro. María de la.—Falta certiflcadoLmédieo.
65. Incbausti Escobar María Jesús.—Falta toda la documentación

menos abonar derechos. \ ~

66. Infiesta Rodríguez, Carlos de la.—Falta partida de nacimiento
 y certificación de Penales.

67. iraoia Salsamendi. Pedro.—Faltá toda la documentación me
nos abocar derecnos.

68. Jardón Ron, Eduardo.—Falta certificado médico y título de
Puericultor

69 Jiménez Gómez, Eugenio.—Falta pitillo Puericultor.
7(X Jiménez Sánchez, Alfonso.—Completa.
71 Laburu Prieto, Esperanza.—Falta todo y abonar derechos.
72. Larraun García, Mateo;—Falta toda la documentación me

nos abonar derechos
73. López Avellán José María.—Falta abonar derechos.
74. López Berges. Angel —C >mpleta.
75. López Diéguez y Martínez, Jesús.—Completa.
76. López’ Jiménez, Juan.—Falta certificado de'adhesión y abo

nar derechos
77. Llórente Pollo, Paulino.—Faltan certificados de adhesión, Pe

nales y médico.
78. Mallóu Labrador, Antonio.—Completa.
79 Marcos Ferrari. Erena de.—Completa.
80. Marfil García, Rafael.—Completa.
81.. Marina Bocanegrá, Gregorio.—Falta titulo.
82 Martínez Bone, José.—Falta abonar derechos.
83. Martínez Jaraíz, Jacinto.—Completa.
84. Martínez Linares, Antonio.—Faltan certificados de adhesión

y médico.
85. Mas de Xarars, Mariano.—Completa.
86. Maza Santos, Mercedes.—Falta toda la documentación me

nos abonar derechos.
87. Mereilo Laviña, Carlos.—Falta certificado de adhesión y abo

nar derechos.
‘88. Mirapelx Ture Ram iro—Falta abonar derechos.
89. Montero Moreno, Luis.—Falta partida de nacimiento, certi

ficados médico y de adhesión.
* 90. Moreno Alvarez, pod^o José.—Falta partida de nacimiento,

título certificado cftí rdhesión y abonar derechos.
91. Navarro Martínez, José.—Cbmpleta.
92 Nieto Fermoselles Jaime —Falta certificado médico.
93. Ortíz Salas. J u jo  —Falta certificado de adhesiói).
94 Parrila Martínez, Amparo.—Completa.
95. Pérez Delgado, Cipriano.—Falta abonar derechos.'
96. Pérez Soler. Agustín.—Completa.
97. Prieto López,' Ignacio.—Falta toda la documentación y abo*

nar derechofe.
98. Puga Venegas. José.—Falta toda la documentación y abonar

derechos.
99. Ramos Domingo, Carmelo.—Falta partida de nacimiento, cer

tificado médico y título.
100. Ramos Fuentes, Antonio.—Completa.
101. Rhodes Inés, Bernardo.— Falta toda la documentación y abo

nar derechos
102. Riera Borras, Sebastián.’*—Falta toda la documentación y abo

nar derechos, menos titulo de Puericultor.
103. Robledo García, Parmenio. —Falta partida de nacimiento, tí

tulo y certificado de adhesión. x
104. Rodrigo Mateo, Antonio.—Completa.
105. Rodríguez Ansorregui, José Luis.—Falta toda la documenta

ción y abonar derechos, menos partida de nacimiento, cer
tificado de Penales

106. Rodríguez pedreira, José.—Falta toda la documentación y
abonar derechos. ■ ■ .

107. Romero Sánchez, María del Socorro.—Falta ‘ certificado de
adhesión. ,

108. Ros Lavin, Luis.—Falta certificado médico.
• 109. Rosado Rodríguez, Rafael.—Falta título,
110. Royo Montañés, M anuel—Falta título.
111. Ruíz Marín, José Alfonso.—Completa.
112. Ruiz Montosa, Pedro.—Falta toda la documentación menos

abonar derechos y título.
113. Sainz de los Terreros y Amézaga, Carlos.—Completa.
114. Sánchez Domínguez, Antonio.—Faita certicado de adhesión.
115. Sánchez Híecke, Adulfo.— Faltan certificados médico y de Pa

nales y título. T
116. Sánchez y Sánchez Villares, Ernesto.—Falta certificado de

adhesión.
117. Sanjosé Capea, Vicente.—Completa.
118. Santonja Alonso, Manuel.—Falta toda la documentación y

abonar derechos.
119 Segarra Domcnech, Juan.—Completa.
120. Solís Caglgal, José.Luis.—Completa.
121. Suárez Gra'nda Antonio.—Completa.
122. Suárez Perdiguero, Julio.—Completa.
123 Tercero Calomaydó, Eiitimio.—Falta toda la documentación 

y. abonar derechos.
124. Torner Casanova, José.—Falta abonar derechos.
125 Torres de la Puerta. Francisco.—Falta abonar derechos.
126. Va.naolocira Alberola. José Antonio.—Falta certificado médico.
127. Velasco Alonso. Eugenio—Falta abonar derechos.
128. Vicente Hurtado, José.—Falta toda la documentación y abo

nar derechos, menos título.
129. Vlgo Gibert, Agustín —Falta cértificado médico, partida de

nacimiento y abonaT derechos 
130 Villota Muniesa, Julián.—Completa.

. .
io s  aspirantes a quienes falte completar la* documentación o abonar derechos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a ' 

partir de la publicación de la Dresente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para efectuarlo, quedando eliminado todo aspi
rante que dentro dél plazo marcado no lo reajfee en debida forma. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
, Madrid, 28 de abril de 1948.—El Director general, J. A. Palanca.

*


